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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Politécnica de Valencia Escuela de Doctorado de la Universitat
Politècnica de València (VALENCIA)

46061457

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Industrias de la Comunicación y Culturales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Industrias de la Comunicación y Culturales por la Universidad Politécnica de Valencia

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Fernanda Peset Mancebo Coordinadora Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 24330237D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Julia Igual Rector UPV

Tipo Documento Número Documento

NIF 19874739W

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Fernanda Peset Mancebo Coordinadora Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 24330237D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia 963877103

E-MAIL PROVINCIA FAX

vi@upv.es Valencia 963877937

cs
v:

 8
95

83
26

18
52

31
16

35
20

72
85



Identificador : 378063142

2 / 69

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 8 de marzo de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Industrias de la
Comunicación y Culturales por la Universidad
Politécnica de Valencia

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Biblioteconomía, documentación y archivos Marketing y publicidad

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) Universidad Politécnica de Valencia

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Antecedentes:
Se trata de un Programa impartido en el marco del RD 56/2005, verificado en el marco del RD
1393/2007. En su día subsumió casi todos los programas existentes en el departamento de Comunicación
audiovisual, Documentación e Historia del Arte, que procedían de planes de estudio de RD 1998:

¿ Técnicas y métodos actuales en información y documentación
¿ Comunicación Audiovisual
¿ Conservación de museos. Museología y cultura contemporánea
¿ La cultura mediterránea en el mundo medieval y moderno
¿ Fotografía

En sus inicios contaba para el periodo formativo con dos másteres: Master en Contenidos y Aspectos
Legales en la Sociedad de la Información y Master en Gestión Cultural. A partir de 2007 se agregó el
Master en Postproducción Digital. En este momento se cuenta con ese acervo multidisciplinar para cubrir
el periodo docente, en caso necesario.
El programa se inserta en la Escuela de Doctorado de la Universidad Politécnica de Valencia y
actualmente cuenta con convenios con otras organizaciones formativos y de investigación –Universidad
de Murcia o CSIC-, así como con agentes sociales vinculados a su área de trabajo. Parte de los convenios
están en proceso de negociación y firma. Esta situación de colaboración se ve determinada porque en
la Universidad Politécnica de Valencia no existe un fuerte entorno de investigación referida a ciencias
sociales y humanidades. Se trata de la única universidad politécnica española que cuenta con una
Facultad de bellas artes, y con estudios bastante profusos de ciencias sociales y perfiles de humanidades,
pero no es el núcleo de su estrategia. Por esta razón, se contempla esta anomalía como una ventaja
competitiva para este doctorado, que aglutina parte de perfiles de humanidades, artes y ciencias sociales,
de manera que ofrece a los alumnos una vía de especialización en un tipo de investigación muy hibridada
donde las sinergias entre perfiles surgen de manera natural, tal y como veremos en el apartado Recursos
Humanos.
Insistimos que si bien no es la línea mayoritaria de la Universidad Politécnica de Valencia, tanto por el
número de estudios y estudiantes de ciencias sociales y humanidades de esta universidad (con facultad
de ADE, de Bellas Artes, y varios departamentos de esos perfiles), como por el apoyo que siempre se ha
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recibido en igualdad de condiciones y contemplando entre sus criterios de valoración este tipo de perfiles
(por ejemplo en su evaluación del profesorado incluyen los comisariados de exposiciones), se trata de un
doctorado vinculado a la estrategia universitaria.
Del contexto del programa destaca actualmente el proyecto de campus de excelencia en el que participa
la Universidad Politécnica de Valencia y que coincide por parte de nuestros recursos humanos: VLC/
CAMPUS que conforman la Universidad Politécnica y la Universitat de Valencia y el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC). De todas maneras, por las características de los estudios, la
internacionalizacion del programa tiene escasa incidencia, como suele suceder en los estudios de
humanidades.
No obstante, queremos recalcar las participaciones internacionales en los proyectos de I+D en los
que el personal participa, y aportar como nuevo dato la reciente concesión del proyecto coordinado
OPENDATASCIENCE, CENTRO DE RECURSOS PARA LA PRESERVACION Y GESTION DE
DATOS ABIERTOS DE INVESTIGACION CSO2012-39632-C02-02 del Programa Nacional De
Proyectos De Investigación Fundamental Del Vi Plan Nacional De I+D+i . En él participan cuatro
investigadores extranjeros: uno de la FAO-ONU, dos de la Donau Universitaet, y un último de la
University of Natural Resources and Life Sciences –BOKU-.
Justificación y objetivos
Se está produciendo una transformación en las formas de producción, distribución y consumo de la
cultura, resultado de la naturaleza económica y social del espacio digital. Sin embargo aún sólo se
conocen las fuerzas del cambio, pero no los modelos resultantes, que actualmente pivotan entre la
hibridación y la asunción de las innovaciones.
Por otro lado la propia definición de industria cultural se está desplazando, debido a la convergencia
digital, hacia polarización entre industria de los contenidos (editorial-medios-red) y el sector cultural
(experiencia-centros-territorio). Los agentes productores de información se han ampliado en el espacio de
la comunicación social. Los medios-corporaciones compiten con los medios-red.
Esta industria cultural es definida por el Ministerio de Cultura como los agentes de “producción,
distribución y/o comercialización de bienes culturales en los siguiente ámbitos: artes escénicas, artes
visuales, patrimonio cultural, cine, televisión, radio, videojuegos y artes interactivas, nuevos medios de
comunicación, música, libros, prensa, arquitectura, diseño, diseño gráfico, diseño de moda y publicidad.”
Este doctorado tiene como objetivo fomentar la investigación y evaluación de las diferentes dimensiones
que este cambio abarca referidas a la cultura, la comunicación y la información. De este modo, promueve
la transición desde el discurso descriptivo a la comprensión de la estructura sectorial de la comunicación
de información y cultura como sector económico singular, puesto que en él se construyen y negocian los
valores simbólicos. El doctorado ha de dar cabida a la reflexión sobre las pautas culturales post-modernas
estimulando la difusión de textos sobre cultura digital: propiedad intelectual, catalogación de objetos
culturales, wikipedia, procomún y la pura creatividad. “La transformación tecnológica y social implica
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que la información actúa simultáneamente como: un recurso económico, un recurso ciudadano (uso civil,
cultural y de ocio) y un sector industrial [Canals, 1997].
(…) Los atributos de la información y su uso intensivo en todas las esferas sociales se pueden sintetizar
alrededor de tres ejes [Moore, 1997]:

¿ La información se utiliza como recurso económico. Permite aumentar la eficacia de las empresas, su competitividad, su capacidad de
innovación, así como la mejora de la calidad de productos y servicios.

¿ Existe un mayor uso de la información entre el gran público, que actúan como consumidor o como ciudadano.
¿ Se desarrolla un importante sector de la información para responder a la demanda general de medios y servicios de información

(…) Las implicaciones sociológicas de la revolución de la información no pertenecen exclusivamente
a un área de estudio especializado, como podría ser la sociología de la tecnología o la sociología de la
comunicación sino que al estar implícitos cambios significativos en la estructura y relaciones sociales,
constituye en nuevo paradigma sociológico global. Los cambios en la información y la tecnología sirven
de punto de entrada para analizar la complejidad de la nueva economía, sociedad y cultura en formación,
resultando de ello la toma de conciencia general de que estamos inmersos en un nuevo modelo de
sociedad[Castells, 1996].”
Las metodologías de investigación de este ámbito incluyen las de los sistemas de información, la
sociología cultural, la comunicación audiovisual, la historia de la cultura o el periodismo.
Características del macrosector de los contenidos:

¿ Música, cine, videojuegos, radio, televisión... e industria editorial (prensa, revistas, libros).
¿ Transformación digital (repurposing, versionado, multichannel).
¿ Convergencia digital.
¿ Búsqueda de un mercado eficiente para todos los agentes (creadores, productores, editores, distribuidores, agregadores,

consumidores)
¿ Orientación hacia el consumo, y no hacia el valor cultural / patrimonial.

Tomando en cuenta este sector tan amplio, convenimos en que se desconocen las formas de crear valor
económico-social, o de desarrollar productos informativos, a partir de los datos liberados y el acceso
abierto. Para la extensión de estos movimientos en la industria cultural hay que comprender los modelos
de negocio y sostenibilidad y se están desarrollando metodologías para el análisis de casos para descubrir
patrones y difundir las mejores prácticas en la reutilización de datos (Ithaka S+R).
Dado que las fronteras tradicionales se difuminan, un doctorado que explore la nueva realidad tiene
justificación. Los análisis del sector permitirán entender la situación y las pautas de cambio en este
contexto:
Economía de la información + Cultura de la información = Sociedad de la información
Relación de la situación del I+D+i del sector científico-profesional con la estrategia I+D+i de la UPV

La I+D+i en las que se imbrica este programa es de corte interdisciplinar y de ese mismo caldo de
cultivo se alimenta. La conjunción de perfiles diferentes en el equipo de investigación refleja los avances
que se están produciendo en un ámbito de investigación que se aleja poco a poco de compartimentos
estancos. El hecho de constituir un sector productivo -industrias culturales y de la comunicación tal y
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como son definidas por el Ministerio de cultura- sitúa las capacidades de perfiles como historia del arte
o documentalista al servicio de una investigación orientada a su puesta en valor, con líneas relacionadas
con la gestión de la cultura o con la postproducción de formatos audiovisuales.
Esta es la innovación que este programa de doctorado quiere aportar a líneas más clásicas de
investigación que existen en otras universidades: una línea de investigación hibrida frente a las alineadas
con la tradición investigadora de cada una de las áreas de procedencia: comunicación audiovisual,
historia del arte o biblioteconomía.
Las autoridades académicas siguen utilizando áreas conocidas y reconocidas en las bases de datos
internacionales (Web of science o Scopus) para el análisis del I+D+i del sector, tal y como puede verse
en los Informes sobre la producción científica elaborados por FECYT (por ejemplo, Telecomunicaciones
y sociedad de la información o Biotecnología). Recientemente constatamos, sin embargo, una evolución
hacia la interdisciplinariedad que mencionamos en nuestro programa de doctorado. La Estrategia
española de ciencia y tecnología y de innovación 2013-2020 ofrece ocho ejes prioritarios de orientación
multidisciplinar, entre los que se nombra, por ejemplo, la “Economía y sociedad digital” o el “Cambio e
innovaciones sociales”.
 
Por otro lado, insistimos en que la Universidad Politécnica de Valencia es la única que cuenta con
una facultad de bellas artes y también con departamentos relacionados con ciencias sociales, lo que da
muestra de su intención multidisciplinar. En cuanto a su estrategia de I+D+i, además de lo ya dicho
anteriormente, aportamos ahora la constatación de que, siendo una universidad técnica, existen en ella
doctorados que pertenecen al ámbito disciplinar de humanidades y ciencias sociales: Conservación
y restauración de bienes culturales o Administración y dirección de empresas, como ejemplos. De
hecho, tradicionalmente nuestra universidad ha querido diferenciarse de otras politécnicas mediante
una estrategia de promoción de las artes y la cultura, como puede atestiguarse también por sus agentes
promotores de cultura, su colección de artes plásticas y por ultimo la inclusión de estos valores en el Plan
Estratégico aprobado el 20 de diciembre de 2005.
“Misión. La formación integral de los estudiantes a través de la creación, desarrollo, transmisión y
crítica de la ciencia, de la técnica del arte y de la cultura, desde el respeto a los principios éticos, con una
decidida orientación a la consecución de un empleo acorde con su nivel de estudio. La contribución al
desarrollo cultural, social y económico de la sociedad valenciana y española mediante el apoyo científico,
técnico y artístico.”    http://www.upv.es/organizacion/conoce-upv/mision-vision-es.html
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universidad Politécnica de Valencia

1.3. Universidad Politécnica de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO
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46061457 Escuela de Doctorado de la Universitat Politècnica de València (VALENCIA)

1.3.2. Escuela de Doctorado de la Universitat Politècnica de València (VALENCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

6 8

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/SA/menu_urlc.html?/entidades/SA/tercerciclo/Normativa.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Si

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

001 Universidad de Murcia Desarrollo científico en el área de actuación de los programas de
doctorado.

Público

002 Consejo Superior de Investigaciones
Científicas

Colaboración en Programas de Docencia e Investigación universitaria Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

A lo largo del tiempo se han producido colaboraciones con otros doctores en forma de codirecciones
de tesis. En este momento se están tramitando los convenios necesarios para actualizar la
institucionalización de esa colaboración (adjuntamos documentación referida a cursos anteriores).
Otro tipo de mecanismo que permite el trabajo conjunto es la co-dirección simple, con expertos de
ciertos temas, pero que no forman parte de los recursos humanos de este programa y en principio no
se tiene intención de firmar convenio a no ser que se produzcan de manera sistemática. En este caso se
encuentran algunas instituciones extranjeras, como la Universidad de New York, Univ. de Long Island o
la Donau Universitaet.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

cs
v:

 8
95

83
26

18
52

31
16

35
20

72
85



Identificador : 378063142

8 / 69

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

ICC1 - Ser capaces de dirigir o participar en proyectos científicos o técnicos encaminados al análisis y la gestión de la comunicación, la
información y el patrimonio

ICC2 - Saber identificar de forma sistemática los agentes sociales y las fuentes de información que han de ser tenidos en cuenta en el
desarrollo de su investigación

ICC3 - Ser capaces de contribuir a dar valor a la comunicación a la Sociedad de su actividad científica

ICC4 - Formar investigadores capaces de demostrar la utilidad de las destrezas adquiridas en el nivel de doctorado consiguiendo empleos
que requieran gestionar el conocimiento poco específico

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Sistemas y vías para hacer accesible la información sobre requisitos de acceso y admisión
Página web oficial de la universidad
http://www.upv.es/postgradooficial/
http://www.upv.es/entidades/SA/acceso/indexnormalc.html La Unidad de Acceso lleva a cabo la gestión
administrativa relacionada con la coordinación con los Centros de Enseñanza Secundaria respecto del acceso a la
Universidad, gestión de las Pruebas de Acceso a la Universidad (de carácter general), las específicas de mayores
de 25 años y la preinscripción previa al ingreso en las titulaciones de la UPV. Podemos acceder a la siguiente
información

¿ Acceso a la Universidad
¿ Procesos y servicios
¿ Ponderaciones para el acceso a la universidad para alumnos procedentes de PAU y CFGS
¿ Simulador de Notas para el Acceso a estudios de la Universitat Politècnica de València
¿ Acceso a la Universidad española para alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros
¿ Premios a los Alumnos con Mejor Expediente de Acceso a la Universidad
¿ Reuniones Coordinacion Profesores Especialistas con Centros - Marzo 2012
¿ Normativa
¿ Orientaciones al Temario de 2º de Bachillerato

Unidad de Acceso Camino de Vera, s/n 46022 Tel.:                 (+34) 963877401          Fax.:(+34) 963877904 email:
sal.acceso@upv.es
Preinscripción:
http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/718434normalc.html
En esta dirección se encuentra el enlace para solicitar la preinscripción, consultar el estado de la solicitud......
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¿ Preinscripción
¿ Consulta del estado de la preinscripción
¿ Curso 2010/11 Alumnos preinscritos con anterioridad
¿ Solicitud de PIN (Clave)
¿ Sólo para alumno no U.P.V. o que no hayan solicitado la clave (PIN) anteriormente.
¿ Enlace a la preinscripción
¿ A partir del día 17 de mayo de 2010 Hasta la apertura de un nuevo periodo de preinscripción para el siguiente

curso académico. Es posible la preinscripción a cursos futuros para aquellos peticionarios que cumplan las
siguientes 2 condiciones (ambas): Nacionalidad diferente a española Residencia diferente a España. Sólo para
que puedan adelantar gestiones de visado en sus paises.

¿ Información sobre la preinscripción 36 Kb
¿ Plazos de preinscripción
¿ CURSO 2011/2012 Inicio el 1 de septiembre de 2011 y finalización el 31 de julio de 2012

Página web del programa
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/doc/12/
En esta dirección se informa sobre el programa Industrias culturales y de la comunicación siempre actualizado, con
los siguientes apartados:

¿ Información para futuros alumnos
¿ Objetivos
¿ Líneas de investigación
¿ Criterios de admisión
¿ Directores de tesis doctorales Normativa general UPV    
¿ Estructura del Programa (RD 1393/2007)
¿ 1. Período de Formación
¿ 2. Período de Investigación

 

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso recomendado.
Al tratarse de un Programa de doctorado multidisciplinar, los perfiles de ingreso recomendados son
decididamente muy variados. La procedencia puede ser Ciencias Sociales, Humanas o Jurídicas, Arte y
Humanidades, Empresariales, Informática, Arquitectura, Turismo, Marketing, Periodismo, Comunicación
audiovisual, o Ingenierías ligadas a la producción técnica o telecomunicaciones.
 Las capacidades que se demandan están cubiertas en el caso de que la procedencia sea un Master, puesto
que ya promueven que el alumno solvente problemas de forma independiente. Los conocimientos previos
coinciden con los Masteres que estuvieron vinculados a este master: Gestión cultural, Contenidos y
aspectos legales en la sociedad de la información y Post-producción digital. En caso de proceder de
otros estudios, la Comisión Académica estudia la solicitud y resuelve los complementos formativos que
necesita el estudiante.
Los estudiantes procedentes de masteres no vinculados con el Programa deben poseer todas o algunas de
estas capacidades, según el tipo de investigación que vayan a desarrollar:
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S
¿ aber redactar y exponer un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector cultural
¿ Saber realizar planificaciones de desarrollo cultural aplicadas a una comunidad determinada.
¿ Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la gestión cultural.
¿ Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación
¿ Buscar y recuperar la información por métodos que permitan dar respuesta a las expectativas de los demandantes en condiciones óptimas de coste y tiempo.
¿ Proporcionar elementos para definir las decisiones estratégicas de una organización dentro de las relaciones derivadas de la expansión de la web.
¿ Comprender los conceptos y problemas fundamentales del vínculo Derecho e Internet.
¿ Conocer las características y fundamentos de la imagen, el vídeo y el audio digital: arquitectura, formatos y codecs según la plataforma de distribución.
¿ Ser capaz de planificar las funciones de los diferentes profesionales que participan en un equipo de postproducción.
¿ Ser capaz de utilizar los códigos y estrategias creativas y narrativas en al postproducción

 
Se recomienda el conocimiento del inglés, nivel escritura y lectura, como mínimo. No se exige ningún
tipo de certificado.
 
Información sobre dedicación parcial y discapacidad del estudiante
 Una parte importante de los alumnos de este Programa de doctorado se encuentran en la necesidad de
cursarlo en dedicación a tiempo parcial. Ello no supone un problema para la admisión del estudiante y
superación del título. Así tampoco el hecho de contar con algún tipo de discapacidad. Las características
de los estudios no suelen suponer una dificultad, teniendo la posibilidad de plantear temas de tesis
de carácter más teórico en algunos casos. No obstante, en caso de tener un grado alto, la Comisión
Académica estudiará el caso para proporcionar los medios necesarios para diseñar una trayectoria
curricular que permita que se titulen.
 C riterios de selección de estudiantes
 En general los estudiantes se clasifican por la afinidad con los estudios. Se establecen tres niveles de
afinidad, ponderados del 1 (afín) al 3 (poco afín). Se toman en cuenta los estudios de procedencia, en
primer lugar, el curriculum que presenta, y otros méritos que lo relacionen con los estudios de este
Programa de doctorado. El peso específico de cada uno de estos criterios es el siguiente:
A. Estudios (50%);
B. Curriculum (15%);
C. Otros méritos (35%).
 
Complementos de formación
 En el caso de alcanzar un nivel de afinidad inferior al 60%, se plantean complementos de formación
vinculados en algún caso a los másteres que se consideraron de procedencia.
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 Perfiles de ingreso no vinculados como podría ser Ciencias exactas, Ciencias naturales, de la salud…
pueden recomendarse la realización de alguna materia del máster más afín con la línea de investigación
escogida. Estos serían los contenidos posibles:
 Línea: Estudios fílmicos, de fotografía y su postproducción digital
-La narración en la postproducción
-Formatos digitales avanzada

Línea: Patrimonio cultural y sus innovaciones en las industrias culturales
-La Profesión del Gestor Cultural y las Políticas Culturales
-Sociología de la Cultura y Prácticas culturales
 
Línea: Comunicación digital 2.0. Social Media
-Planificación y evaluación de sistemas de información y documentales
-La red social como nuevo medio de comunicación
 
Línea: Gestión de Información en las Organizaciones
-Técnicas de investigación social
-Vigilancia tecnológica
 
Línea: Nueva cultura digital, movimientos abiertos y distribución y preservación de información
-Arquitectura de la web: usabilidad y semántica
-Software libre y movimientos open
 
 Se pretende que el alumno cuente con una visión aérea del sector, realizando las actividades formativas
que se proponen en los complementos recomendados. La evaluación se realizará mediante portfolio.
La admisión al Programa de Doctorado la realiza la Comisión Académica del Programa de Doctorado
(CAPD) siguiendo las indicaciones explícitamente establecidas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto
99/2011 de 28 de enero.
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http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32393&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32567&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32568&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32781&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32786&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32692&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32693&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32784&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32785&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
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Artículo 6. Requisitos de acceso al doctorado.
1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio
Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos
ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel
de Máster.
b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a
normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con
carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo
que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación,
equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.
c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba
de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos
dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades
en Ciencias de la Salud.
d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de
su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación
equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor
del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos
que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.
e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones
universitarias.
Artículo 7. Criterios de admisión.
1. Las Universidades, a través de las Comisiones Académicas a que se refiere el artículo 8.3 de este
real decreto, podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los
estudiantes a un concreto programa de doctorado.
2. La admisión a los Programas de Doctorado, podrá incluir la exigencia de complementos de formación
específicos.
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Dichos complementos de formación específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión
de becas y ayudas al estudio la consideración de formación de nivel de doctorado y su desarrollo no
computará a efectos del límite establecido en el artículo 3.2.
3. Los requisitos y criterios de admisión a que se refiere el apartado uno, así como el diseño de los
complementos de formación a que se refiere el apartado dos, se harán constar en la memoria de
verificación a que se refiere el artículo 10.2.
4. Los sistemas y procedimientos de admisión que establezcan las universidades deberán incluir, en el
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
¿Cómo acceder a un programa de Doctorado? (Información general) http://www.upv.es/miw/
infoweb/po/po/6404832005c.html   
Requisitos de acceso para alumnos de nuevo ingreso en Doctorado:  

¿
¿ Período de formación

o

o Título universitario oficial español o de la Unión Europea.
o Título universitario de países no pertenecientes a la UE, previa comprobación de la equivalencia del nivel de formación a un título universitario español (resolución

del Rector).
¿ Período de investigación

o Título oficial de Máster de la UE.
o Título universitario de países no pertenecientes a la UE que faculte para el acceso a Doctorado en el país expedidor, previa comprobación de la equivalencia del

nivel de formación de Máster español (resolución del Rector).
o 60 créditos de Máster superados.
o El acceso al período de investigación de un Programa de Doctorado, exigirá la constatación, por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, de se que ha

realizado un trabajo de investigación. En caso contrario, dicha Comisión asignará el trabajo de investigación a realizar, que deberá superarse necesariamente para
considerar formalizada la matrícula en el citado período.  

Procedimiento:  
El solicitante realiza la preinscripción para un programa de Doctorado a través de Internet, indicando sus datos personales y los estudios que ha cursado.  
Plazo:  
La preinscripción para el período de formación debe realizarse en los plazos ordinarios que se aprueben por la Universidad para cada curso académico. No obstante, para los titulados
extranjeros no residentes en España, que necesitan tramitar visados de estudios, existirá la posibilidad de preinscribirse con anterioridad, con objeto de que dispongan de su admisión
con la antelación suficiente para gestionar su visado. A estos efectos, la aplicación de preinscripción estará abierta todo el curso.  
Documentación:  
La documentación necesaria para el análisis de la solicitud que no pueda comprobarse directamente en las bases de datos de la UPV, se grabará directamente por el interesado en
formato electrónico (pdf).  

Apartado específico del programa con los criterios de admisión http://www.upv.es/miw/infoweb/po/
doc/12/ICC_admision.pdf
La admisión al Programa de Doctorado la realiza la Comisión Académica
del Programa de Doctorado (CAPD) siguiendo las indicaciones
explícitamente establecidas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 99/2011 de
28 de enero.
Artículo 6. Requisitos de acceso al doctorado.
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1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario
estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster
Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con
lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado
un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que,
al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.
b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración,
conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos
titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se
refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de
grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los
créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.
c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la
correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan
superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la
obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.
d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin
necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita
un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que
faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el
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interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.
e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores
ordenaciones universitarias.
Artículo 7. Criterios de admisión.
1. Las Universidades, a través de las Comisiones Académicas a que se refiere el artículo
8.3 de este real decreto, podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la selección y
admisión de los estudiantes a un concreto programa de doctorado.
2. La admisión a los Programas de Doctorado, podrá incluir la exigencia de complementos
de formación específicos.
Dichos complementos de formación específica tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de formación de nivel de doctorado y
su desarrollo no computará a efectos del límite establecido en el artículo 3.2.
3. Los requisitos y criterios de admisión a que se refiere el apartado uno, así como el
diseño de los complementos de formación a que se refiere el apartado dos, se harán constar
en la memoria de verificación a que se refiere el artículo 10.2.
4. Los sistemas y procedimientos de admisión que establezcan las universidades deberán
incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la
discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad
de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
Ayudas y becas - Página web del CTT y del Area de Información
http://www.upv.es/entidades/CTT/
http://www.upv.es/entidades/AI/infoweb/ai/485437normalc.html
El Área de Información reúne en una misma base de datos las becas convocadas por la UPV.   Estas becas se dirigen principalmente a estudiantes o titulados de grado y 1er y 2º
ciclos de la UPV, pero también las hay destinadas a estudiantes o titulados de máster universitario
Si quieres encontrar una beca a tu medida, pulsa en el buscador. Para agilizar la búsqueda, puedes escribir en el apartado   Título   alguna palabra incluida en el nombre de la
convocatoria.

Buscador de becas
Y si quieres saber más sobre otros tipos de becas que puedes encontrar, los plazos generales de entrega y otros datos de interés, pincha en el siguiente enlace:

Clases y tipos
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Por último, las entidades de la UPV (departamentos, servicios, institutos...) que deseen publicar becas y ayudas deben enviar un correo electrónico con todos los datos a la dirección:
 

Información de becas predoctorales
http://www.upv.es/entidades/CTT/info/522289normalc.html
El Centro de Transferencia y Tecnología de la UPV ofrece información sobre becas para doctorados y doctorandos a nivel universidad, autonomía, nacional y europeo.

¿ Guía del solicitante - Becas FPU
¿ Información Becas Predoctorales
¿ Programa de Incentivo a la Innovacion INNOVA
¿ Programas de Apoyo a la I+D del Vicerrectorado de Investigación
¿ Boletín Flash I+D de Ayudas Nacionales y Autonómicas
¿ Boletín EuroFlash I+D de Ayudas Europeas

Ayudas de movilidad
https://sede.educacion.gob.es/catalogo-tramites/becas-ayudas-subvenciones/movilidad.html
El ministerio ofrece información para profesores y estudiantes. Pueden verse el tipo que recogen para
estudiantes, aunque esté finalizado el plazo

¿ Becas de carácter general y de movilidad para estudios universitarios (2011-2012).
¿ Movilidad de estudiantes en programas de doctorado con Mención hacia la Excelencia. (Convocatoria 2011)
¿ Movilidad de estudiantes para la obtención de la mención europea en el título de doctor. (Convocatoria 2011)
¿ Programa de subvenciones para la movilidad de estudiantes universitarios Séneca para el curso académico 2011/2012
¿ Subvenciones para favorecer la movilidad de profesores visitantes y de estudiantes en enseñanzas universitarias oficiales de máster para el curso académico 2011/2012,

incluidos los desarrollados conjuntamente por universidades francesas y españolas.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Politécnica de Valencia Programa Oficial de Doctorado en Industrias Culturales y de la
Comunicación (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 3.0 1.0

Año 2 4.0 1.0

Año 3 3.0 0.0

Año 4 3.0 1.0

Año 5 6.0 2.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

La comisión académica del programa, estudiado el currículum del doctorando, decidirá acerca de la pertinencia de que realice complementos de formación. En su caso, le definirá
la relación de asignaturas que debe cursar de la oferta académica de posgrado de la universidad, considerando la formación específica requerida por el doctorando para el adecuado
desarrollo de su labor investigadora.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Cursos de formación de carácter transversal organizados por la Escuela de Doctorado

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

CONTENIDOS:
Se trata de cursos y talleres que abordarán los siguientes aspectos, entre otros, y son planificados desde la
Escuela de doctorado:

¿ Redacción de trabajos de investigación: abarcará cuestiones relacionadas con metodología científica .
¿ Documentación: abordará contenidos relacionados con la recuperación de información
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¿ Técnicas de comunicación: tratará de la forma del discurso en entornos académicos
¿ Gestión de proyectos: dotará al estudiante de los contenidos necesarios para liderar un proyecto con un plazo determinado
¿ Idiomas: inglés
¿ etc.

Además, desde el propio programa se marcarán algunos cursos específicos que permitan abordar la temática de las líneas de investigación desde una óptica de equidad, de manera
que el estudiante pueda aprehender valores como la cultura de la paz, el no sexismo, etc. En este sentido, consideramos que cuestiones como la reducción de la brecha digital entre
países pobres y ricos, la accesibilidad universal a la información o el tratamiento de datos asociados a género pueden ser de utilidad para fomentar estas vías de investigación menos
visibles, apoyando que el estudiante conozca los derechos a la educación y valore sus oportunidades.
RESULTADOS DE APRENDIZAJE:
Se trata de contenidos relacionados con la competencias básicas (especialmente CB11 y CB12) y algunas destrezas personales (CA02 y CA03 especialmente)

PLANIFICACIÓN TEMPORAL

Dado que se tratan contenidos básicos, se procurará que el estudiante las pueda cursar durante el primer año de doctorado.
ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL
En el caso de los alumnos con dedicación parcial, esta formación se extenderá durante el segundo año si es necesario.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se utilizarán los procedimientos generales de control mediante la evaluación anual del documento de
actividades del doctorando. En este caso en que interviene la Escuela de Doctorado existirá un control
sobre la asistencia a los cursos.
Desde el Programa se exigirá a los alumnos que realicen una memoria de los cursos para controlar los
resultados de aprendizaje.
La planificación temporal del control se realizará anualmente, debiendo depositar los trabajos en la
aplicación informática que la universidad disponga para ello.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Con carácter general, el Programa facilitará que la actividad pueda llevarse a cabo en el marco de
programas de movilidad convocados por organismos, administraciones públicas o la propia universidad y
en el ámbito de acuerdos puntuales que el programa pueda establecer con otras instituciones, organismos
o empresas. No obstante, para los cursos de formación transversales no creemos que sea necesario
ningún desplazamiento pues se imparten en la Escuela de Doctorado.
Por tanto, no se prevén actuaciones particulares referidas a este apartado.
ACTIVIDAD: Actividades de publicación y publicidad académica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 240

DESCRIPCIÓN

CONTENIDOS

Esta actividad formativa está orientada a la redacción y presentación de trabajos vinculados a la temática de su tesis doctoral.

Las vías de comunicación pueden ser: publicaciones  indexadas (en revistas o en actas de congreso
nacional o internacional) ; publicaciones en revistas de reconocido prestigio en un ámbito determinado,
a criterio de la comisión académica del programa; publicaciones en libros (completos o capítulos) con
ISBN ; publicaciones no indexadas (catálogos y revistas) ; o presentación en congresos.

Dependiendo del ámbito, el idioma formará parte fundamental de las actividades, que se resumen
en: identificación de los eventos y revistas adecuados; redacción de propuestas y trabajos; diseño de
presentaciones y exposiciones de trabajos; comunicación con comités…

PLANIFICACIÓN TEMPORAL

Entendemos que por su propia naturaleza, pueden planificarse para el tercer año de doctorado

ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL
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Los alumnos con dedicación parcial podrán cursarlo durante el cuarto y quinto año

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Están relacionados con las competencias CB13 a CB16, CA05 y 06, y en especial con ICC3 e ICC4,
dado que dar a conocer las características de su campo disciplinar contribuye a dar valor a su formación.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En general la Comisión Académica del Programa de Doctorado, previamente a la autorización del acto
de defensa de la tesis doctoral, comprobará que se han completado todas las actividades hasta llegar o
superar las 240 horas estipuladas para este apartado.

Anualmente a partir del tercer año especialmente, el tutor de cada estudiante comprobará en su
Documento de actividades electrónico, que su avance es satisfactorio.
Este programa exige la publicación de al menos un trabajo previa a la lectura de la tesis
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En este caso, los gastos derivados de desplazamientos a congresos pueden suponer un factor a tener en cuenta. También en el caso de que la investigación se produzca en
colaboración con investigadores que no residan en Valencia. No obstante, en nuestro ámbito disciplinar, la colaboración suele ser posible a distancia.

El programa facilitará que esta actividad pueda llevarse a cabo en el marco de programas de movilidad
convocados por organismos o administraciones públicas al que puedan acogerse los doctorandos,
básicamente del Ministerio, Generalitat Valenciana y Programa Marco europeo si cabe; también están
contemplados los de la propia universidad, o en el ámbito de acuerdos puntuales que el programa pueda
establecer con otras instituciones, organismos o empresas, para facilitar el desarrollo en los mismos de
las actividades. Puede verse en detalle en el apartado 7, de Recursos materiales y apoyo
Actuaciones particulares:
En el caso de tesis con mención europea el alumno deberá desplazarse al centro de investigación
escogido para desarrollar conjuntamente las actividades previstas en este apartado.
ACTIVIDAD: Actividades de aprendizaje activo

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 180

DESCRIPCIÓN

CONTENIDOS
Estas actividades están orientadas a la participación del doctorando en un entorno de investigación, así
como su inmersión en el tejido científico/laboral. Se pueden desarrollar, por ejemplo, mediante estancias
en centros de investigación o empresas; mediante la participación en tareas asociadas a la investigación
como organización de eventos científicos, edición de materiales de difusión…; realización de encuentros
prácticos para promover la transferencia del conocimiento científico a la sociedad con creadores y
gestores, así como experiencias tutorizadas con consultores y profesionales en ejercicio…; también
mediante la asistencia a cursos (seminarios, tutoriales, escuelas de verano, conferencias, entrevistas,
visionados...) de interés para su formación a criterio de la comisión académica del programa; o mediante
la participación activa en proyectos de I+D –propuestas, planificación o labores de investigación y
gestión…- competitivos o contratos de investigación con empresas. El papel del idioma varía entre
intensivo si el centro de estancia es extranjero o mínimo si las escuelas de verano son en nuestro propio
idioma.

DURACIÓN
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El número de horas que reflejamos puede estar repartida en una o varias actividades, y se trata del
mínimo, quedando a discreción del doctorando y su tutor superarlo en mayor o menor medida (caso de
estancias o participación en proyectos, por ejemplo).

PLANIFICACIÓN TEMPORAL
La planificación de esta actividad comienza desde los inicios de su incorporación al programa,
especialmente cuando se trata de asistencia a cursos, etc., aunque nunca antes de 6 meses de trabajo
cuando se trata de dedicación completa.

Suponemos que tanto las estancias como algunas participaciones en foros reducidos de encuentros
prácticos comienzan a ser provechosos a partir del segundo año para los de tiempo completo, y tercer/
cuarto año para los de dedicación parcial. No obstante, la temporalización va a depender en gran medida
de las recomendaciones del tutor del estudiante.

ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL
Este tipo de actividades comenzarán en el segundo año cuando se trata de alumnos de dedicación parcial.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estas actividades están relacionadas con las competencias CB13 a CB16, CA03 a 05, y en especial con ICC3 a ICC4, dado que son una manera de hacer ver a posibles empleadores
y otras instituciones las características de sus capacidades y su utilidad en entornos públicos y privados.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En general la Comisión Académica del Programa de Doctorado, previamente a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, comprobará que se han completado todas las
actividades hasta llegar o superar las 180 horas estipuladas para este apartado.
Anualmente a partir del tercer año especialmente, el tutor de cada estudiante comprobará en su Documento de actividades electrónico, que su avance es satisfactorio. Los
procedimientos de control se basan en la exigencia de un informe del tutor de la estancia, un informe del profesor responsable de la actividad cuando se realice en la propia
universidad, y, en cualquier caso, un informe del alumno, que subirá a la aplicación destinada a ello.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En este caso, los gastos derivados de desplazamientos a otros centros, por ejemplo, suponen un factor a
tener en cuenta. Especialmente si el estudiante tiene la opción de realizar una estancia en el extranjero,
los gastos habrán de canalizarse en el marco de los programas de movilidad que se mencionan en el
siguiente párrafo.

El programa facilitará que la actividad pueda llevarse a cabo en el marco de programas de movilidad convocados por organismos o administraciones públicas al que puedan
acogerse los doctorandos, básicamente del Ministerio, Generalitat Valenciana y Programa Marco europeo si cabe; también están contemplados los de la propia universidad, o en
el ámbito de acuerdos puntuales que el programa pueda establecer con otras instituciones, organismos o empresas, para facilitar el desarrollo en los mismos de las actividades. Ver
apartado 7.

En el caso de que suponga un desplazamiento, hay que tener en cuenta que el estudiante con dedicación
parcial habrá de estar dispuesto a utilizar el tiempo de vacaciones para realizar este tipo de actividades,
cuando sean de larga duración. En este caso, el tiempo máximo será un mes continuado.

Actuaciones particulares:
En el caso de tesis con mención europea el alumno realizará la estancia en el centro de investigación
en el que su cotutor desarrolle su investigación. El Programa, junto con el tutor de la Universidad
Politécnica de Valencia y tutor extranjero, determinarán las actividades que ha de cursar el alumno
mediante la redacción de un Plan de trabajo que coincidirá al menos en parte con el plan presentado en la
solicitud de ayuda.
ACTIVIDAD: Actividades de publicidad

cs
v:

 8
95

83
26

18
52

31
16

35
20

72
85



Identificador : 378063142

20 / 69

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 120

DESCRIPCIÓN

CONTENIDOS
El objetivo de esta actividad en participar en eventos relacionados con su tesis doctoral que son otras
formas de expresión de la actividad académica.
Debido a la multidisciplinariedad de los estudios, esta actividad puede adoptar la forma de: comisariado
de exposiciones relacionadas con la tesis doctoral; participación en exposiciones colectivas o
individuales; participación en exhibiciones musicales y audiovisuales; participación en proyectos de
rehabilitación del patrimonio; participación en edición de videos y otros productos audiovisuales;
participación en la producción y lanzamiento de portales o productos de información; participación en
proyectos de diseño...
DURACIÓN
La duración no será un mínimo de 120 horas, y cada actividad será avalada por un responsable.

PLANIFICACIÓN TEMPORAL
La a

ctividad comienza a ser provechosa a partir del segundo año para los de tiempo completo, y tercer/cuarto año para los de dedicación parcial. No obstante, la temporalización va a
depender en gran medida de las recomendaciones del tutor del estudiante.

ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL
Estos estudiantes comenzarán sus actividades a partir del tercer o cuarto año

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Las tareas y competencias asociadas se relacionan con el estudio de mercado, la redacción y exposición
de trabajos, análisis de resultados, planificación y gestión del proyecto, branding académico,
participación en redes sociales académicas... Todo ello está recogido en las competencias CB11, CB12,
CB15 y CB16; CA04 y CA05; así como ICC3 y especialmente ICC4, puesto que es una manera de hacer
ver la cualificación y el curriculum diferenciado con respecto a otros niveles de formación.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En general la Comisión Académica del Programa de Doctorado, previamente a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, comprobará que se han completado todas las
actividades hasta llegar o superar las 120 horas estipuladas para este apartado.
Anualmente a partir del tercer año especialmente, el tutor de cada estudiante comprobará en su Documento de actividades electrónico, que su avance es satisfactorio.
Desde el Programa se solicita expresamente un infome al responsable de la actividad y un informe al alumno, que subirá a la aplicación que al efecto disponga la universidad.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El programa facilitará que la actividad pueda llevarse a cabo puesto que los gastos derivados de
desplazamientos suponen un factor a tener en cuenta. En este caso no siempre es posible participar en
programas de movilidad al uso, pero sí que existen fuentes de financiación diversas que los tutores
conocen y pueden recomendar a los alumnos.
Particularmente puede tratarse del viaje del alumno y el tutor, en su caso. Dado que no existen ayudas
para ello, deberán reducirse a las que puedan ser financiadas con recursos propios de alguno de los
programas de investigación en curso.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Actividades para fomentar seguimientos conjuntos con expertos nacionales e internacionales.
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Debido al carácter interdisciplinar del Programa en muchos casos se van a producir una co-dirección
de las tesis, y en ocasiones una supervisión múltiple, cuestión que también sucede por la propia
participación de investigadores procedentes de la Universidad de Valencia-CSIC y de la Universidad
de Murcia. Las actividades previstas para realizar un seguimiento conveniente se basan en métodos
formales e informales.

Por una parte, las codirecciones son estructuradas por los propios directores, quienes informalmente
mantienen el contacto necesario para la supervisión múltiple de la tesis. En este caso, la existencia del
plan de investigación, a evaluar anualmente, es un hito clave en la formación del doctorando, y en el que
participan formalmente todos los agentes involucrados en su currículo.

Por otra parte, existen otros momentos en los que se reúnen codirectores y otros expertos relacionados
con el Programa de doctorado presente: tribunales, congresos y reuniones derivados de las
colaboraciones en programas de investigación o elaboración de resultados.

La utilización de expertos internacionales se reserva a la elaboración de informes previos y tribunales
de tesis doctorales, quedando a la potestad del director, junto con las recomendaciones de la Comisión
académica del Programa. De esta manera, se incentivan también las estancias de los doctorando en
centros nacionales e internacionales, con el objeto de enfocar su trabajo para obtener la mención europea.
Esto viene reconocido en la Actividad formativa ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE ACTIVO, como
parte del curriculo del doctorando.

Así pues, existen expertos internacionales en la elaboración de informes previos y en los tribunales
de tesis doctorales. La colaboración habitual se produce con expertos con los que se han mantenido
contactos habituales durante el ejercicio de la docencia y la investigación para cada uno de los perfiles
que conforman este programa de doctorado. Entre ellos cabe mencionar a los Dres. Mauro Natale
(University of Geneve, SW), Duncan Wheeler (University of Leeds, UK), Ismael Rafols (Instituto
de investigación en ciencia y tecnología-SPRU, University of Sussex, UK), Alex Garcia Duttmann
(University of London, UK), Gennaro Toscano (Institut national du Patrimoine. Université de Lille 3,
FR), Juan Gorraiz (Wien Universitaet, Austria), Linda C. Ehrlich (Case Western Reserve University,
USA)…

Los doctorandos están obligados a realizar una estancia nacional o internacional para poder superar la
Actividad formativa ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE ACTIVO, que forma parte de su curriculo.
Las estancias nacionales vienen facilitadas por la participación de investigadores procedentes de la
Universidad de Murcia, Universidad de Zaragoza y Universidad de La Coruña, por no mencionar CSIC y
Universidad de Valencia que se encuentran en la misma ciudad.

Las estancias en un centro internacional son condición sine qua non para la obtención de la mención
europea, y en esos casos siempre se producirá una cotutela. No obstante, co-tutelas y menciones
europeas siempre van a depender del perfil de la investigación y las necesidades e intenciones de los
doctorandos. No obstante, todos los implicados en el desarrollo del programa de doctorado las fomentan.
El Programa buscará los centros adecuados en acuerdo con el tutor del doctorando, e incluso siguiendo
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recomendaciones de este último. El Programa establecerá los convenios necesarios con cada uno de los
centros.

  Buenas prácticas en la dirección de tesis doctorales

 La universidad está elaborando una Guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales, cuya
versión definitiva (a falta actualmente de revisión por la Comisión de doctorado de la UPV) estará en
http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/795305normalc.html

 La Comisión académica asignará al doctorando un director en los 6 primeros meses. La tesis podrá
ser codirigida por otros doctores, previa autorización de la comisión académica. El director podrá
ser cualquier doctor español o extranjero con independencia de la universidad, centro o institución.
Requisitos para ser director de tesis:

1.- Haber codirigido al menos una tesis doctoral

2.- Contar con los recursos necesarios

La asignación del director de tesis llevará asociada la firma de un documento de compromiso entre la
Universidad, el doctorando y el director, y tutor en su caso.

El director será responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto
y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su
adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando y a quien le
corresponderá velar por la interacción del doctorando con la comisión académica.

Buenas prácticas para la dirección de tesis:

-Aceptación mutua

La aceptación de la dirección de tesis por parte del director implicará un conocimiento mutuo de director
y doctorando por entrevistas previas u otros métodos

-Responsabilidad del proyecto

El director de la tesis es el responsable del proyecto de investigación del doctorando. El doctorando
llevará a cabo el plan de trabajo en el marco del cronograma definido entre ambos.

-Responsabilidad en la formación investigadora

El director de la tesis debe dar el visto bueno a las diferentes actividades formativas realizadas por el
doctorando antes de la ejecución de las mismas

-Reuniones de seguimiento

El doctorando y director tendrán una reunión frecuentes según el cronograma definido
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-Protección y publicación de resultados

El director potenciará la etapa de protección y publicación de resultados, especialmente a escala
internacional, bien sea por medios convencionales académicos, como exposiciones de impacto social.

-Acciones de movilidad en internacionalización

El director de tesis incentivará las acciones de movilidad del doctorando, ayudándole a identificar el
grupo de investigación más conveniente

-Seguimiento académico.

El doctorando inscribirá en el documento de actividades personalizado (y Plan de investigación) todas las
actividades de interés con el visto bueno de su director que las valorará regularmente en un informe. La
Comisión Académica las validará.

-Interlocución con la comisión académica

El director de la tesis debe ser el interlocutor entre el doctorando y la Comisión

-Calidad de la tesis doctoral

El director de la tesis tiene la responsabilidad de asegurarla para capacitar al doctorando para el trabajo
autónomo y responsable en el ámbito de la I+D+i.

Propondrá evaluadores externos (a ser posible del ámbito internacional) a la Comisión académica del
Programa y la Escuela de Doctorado de la Universidad, quienes los validarán

-Reconocimiento de la labor de dirección

La labor dirección de tesis será reconocida por la universidad como parte de la dedicación docente e
investigadora del profesorado.
Normativa de la Universidad

Para supervisar la tutela y dirección de tesis se seguirán las indicaciones generales de la propia
universidad, que se refieren a los siguientes puntos:

1. Los alumnos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente en la Escuela de
Doctorado por el concepto de tutela académica del doctorando.

2. La admisión a un programa de doctorado implicará la asignación al doctorando de un tutor, que deberá
reunir las condiciones señaladas en el artículo 11.3 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero. Al tutor le
corresponderá velar por la adecuada interacción del doctorando con la comisión académica del programa,
hasta que se le asigne el director. Si el director no pertenece a la Universitat Politècnica de València, el
tutor ejercerá sus funciones durante todo el periodo de formación del doctorando.
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3. En el plazo de seis meses desde su matriculación, la comisión académica responsable del programa
asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral, que podrá coincidir o no con el tutor. En caso de
que el director pertenezca a la Universitat Politècnica de València, este asumirá también las funciones de
tutor.

4. Tanto el tutor como el director de tesis serán doctores con experiencia investigadora acreditada, que
será garantizada por la comisión académica del programa.

5. Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un “plan de investigación” que
incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la
planificación temporal para lograrlo. Dicho plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en
el programa y deberá estar avalado por el tutor y el director.

6. El doctorando deberá obtener evaluación anual positiva del plan de investigación por parte de la
comisión académica para poder continuar en el programa.

7. El tutor y el director de tesis revisarán regularmente el documento de actividades personalizado del
doctorando, generado en el momento de su matrícula, tal como establece el punto 5 del artículo 11 del
RD 99/2011, en el que se llevará a cabo el registro individualizado de control del plan de investigación
y actividades desarrolladas por éste. El documento de actividades de todos los alumnos será evaluado
anualmente por la comisión académica del programa.

8. Las funciones de supervisión de los doctorandos por parte del tutor y director y la comisión académica
se plasmarán en un compromiso documental, establecido por la Universitat, firmado por el coordinador
del programa de doctorado, en nombre de la Universitat, el doctorando, su tutor y su director. Este
documento será firmado a la mayor brevedad desde la admisión del doctorando al programa.

9. Cuando el coordinador del programa, o algún miembro de la comisión académica, sea a su vez tutor
o director de tesis del doctorando cuyo plan haya de ser evaluado, la comisión académica efectuará la
valoración con su abstención.

10. La Escuela de Doctorado establecerá los mecanismos de evaluación y seguimiento anteriormente
indicados y los procedimientos previstos en casos de conflicto.
5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Para supervisar el seguimiento del doctorando se seguirán las indicaciones generales de la propia
universidad, además de cualquier consideración que la Comisión Académica pueda estipular debido a las
propias características del programa. Por ejemplo, al ser de ciencias sociales y humanidades, no es tan
habitual que los doctorandos obtengan financiación para dedicarse a sus estudios a tiempo completo. Por
esta razón de compatibilidad, se tendrá especial consideración con las matrículas parciales. También por
esa misma razón, la dificultad de obtener puestos de trabajo acordes con su formación, los doctorandos y
egresados serán incluidos en los mecanismos de alertas de trabajo que están estipulados desde hace años
para los masteres (listas de distribución o contactos personales con empresas).
En cuanto a las normas universitarias generales, se refieren a los siguientes puntos:
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1. El director de tesis doctoral es el máximo responsable de la conducción del conjunto de las tareas
de investigación del doctorando, responsabilizándose de la coherencia e idoneidad de las actividades
de formación, del impacto y novedad en su campo, de la temática de la tesis doctoral y de la guía en
la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

2. El director de tesis será designado por la comisión académica del correspondiente programa al que
pertenezca el doctorando entre los doctores que cumplan los requisitos. Dicha asignación podrá recaer
sobre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia investigadora acreditada, con independencia
de la universidad o institución en que preste sus servicios.

3. La tesis podrá ser codirigida por otros doctores, cuando concurran razones de índole académico, como
puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración
nacional o internacional, previa autorización de la comisión académica.

4. La labor de tutorización del doctorando y de dirección de tesis deberá ser reconocida como parte de la
dedicación docente e investigadora del profesorado
5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Elaboración y defensa:
http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/normativa.pdf

(Aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de diciembre de 2011

– Publicado en el Boletín Oficial de la Universitat Politècnica de Valencia nº 54)

Artículo 11.Tesis doctoral

5. Depósito, y garantía de publicidad de la tesis doctoral

a) Sobre la base de los informes favorables emitidos por los evaluadores

externos y la conformidad del director de la tesis, la comisión académica del

Programa autorizará al doctorando para efectuar el depósito de la tesis en la

fase de exposición pública.

b) Para efectuar el depósito para la exposición pública de la tesis, el doctorando

presentará en el Servicio de Alumnado la siguiente documentación:

1. Un ejemplar de la tesis doctoral que contendrá un resumen de la tesis en

inglés, español y valenciano, con independencia del idioma en que haya sido

redactada la misma.
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2. Justificante del abono de las tasas establecidas.

c) Se dará conocimiento de la exposición pública de las tesis doctorales a los

centros universitarios, departamentos e institutos universitarios, con objeto de

que, durante el período de exposición pública, los doctores que así lo

consideren puedan remitir a la Escuela de Doctorado observaciones sobre su

contenido.

d) El plazo de exposición pública de la tesis será de 10 días hábiles previos a la

defensa de la tesis, excepto los sábados, el mes de agosto y los periodos no

lectivos de Navidad y Semana Santa, durante el cual se pueden presentar

observaciones en el registro de la universidad.

e) Las observaciones presentadas serán objeto de estudio por la Escuela de

Doctorado, que decidirá si las mismas son motivo para la interrupción del

proceso. En el supuesto de que no se autorice la defensa de la tesis doctoral,

la Escuela de Doctorado debe notificar el acuerdo en el plazo máximo de diez

días naturales junto con un informe motivado, al doctorando, al director de la

tesis y a la comisión académica del programa de doctorado en el que se

encuadre la tesis doctoral. El doctorando puede presentar las alegaciones que

considere convenientes ante la Escuela de Doctorado en cualquier momento

del procedimiento de autorización o denegación de defensa de la tesis doctoral.

Contra los acuerdos de la Escuela de Doctorado se puede interponer recurso

potestativo de reposición ante el rector.

f) Como dispone el artículo 13.2 del R.D. 99/2011, de 28 de enero la Universitat

Politècnica de València establece que el plazo máximo a transcurrir desde el

depósito de la tesis doctoral hasta su defensa no podrá ser superior a un año.

cs
v:

 8
95

83
26

18
52

31
16

35
20

72
85



Identificador : 378063142

27 / 69

Sobrepasado dicho plazo se deberá de iniciar de nuevo el proceso de

autorización y depósito de la tesis.

g) En caso de que la tesis doctoral opte a la Mención Internacional en el título de

Doctor, y atendiendo a lo establecido en el punto 1.b del artículo 15 del Real

Decreto 99/2011 de 28 de enero, se remitirá por parte de la comisión

académica del programa la autorización de presentación de la tesis con la

constancia del cumplimiento de los requisitos que posibilitan la obtención de

dicha distinción.

h) El plazo transcurrido desde que se efectúe el depósito de la tesis doctoral hasta

su defensa no podrá se superior a un año, base a lo dispuesto en el artículo

13.2 del R.D. 99/2011, de 28 de enero. Superado este plazo, se deberá

reiniciar el proceso de autorización y depósito de la tesis.

i) Todos los aspectos relativos a la defensa y evaluación de la tesis doctoral que

dicta el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero, tal como se establece en su

disposición transitoria primera, resultan igualmente de aplicación a partir del 10

de febrero de 2012, a quienes hayan iniciado estudios de doctorado con

anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

6. Idioma de desarrollo y defensa de la tesis doctoral

La tesis doctoral será redactada, y en su caso, defendida en castellano, en valenciano,

o en alguno de los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de

conocimiento. En este último caso deberá aportarse preceptivamente el informe

favorable del director de la tesis y la conformidad de la comisión académica del

programa de doctorado.

7. Tesis doctorales que estén sometidas a procesos de protección o transferencia de
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tecnología o de conocimiento

a) Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y cuando concurran

circunstancias excepcionales determinadas por la comisión académica del

programa como pueden ser, entre otras, la existencia de convenios de

confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que

recaigan sobre el contenido de la tesis, el doctorando solicitará a la Escuela de

Doctorado la no publicidad de los aspectos que se consideren objeto de

protección, tanto en el proceso de exposición pública y evaluación previa

como en el de la defensa pública de la tesis.

b) La solicitud solo se aceptará cuando quede acreditado que el secreto es

absolutamente indispensable para el éxito del proceso de protección o

transferencia.

c) La Escuela de Doctorado resolverá acerca de la mencionada solicitud

notificando el acuerdo al doctorando, al director y tutor de la tesis y a la

comisión académica del programa.

d) La aceptación de la solicitud de publicidad restringida por parte de la Escuela

de Doctorado, contemplará los siguientes aspectos:

1. Los evaluadores externos y miembros del tribunal de tesis deberán de

firmar los acuerdos de confidencialidad pertinentes.

2. Durante el periodo de exposición pública, la tesis doctoral podrá ser

revisada en los términos que expresamente determine la Escuela de

Doctorado

3. El acto público de defensa será restringido en las partes acogidas al

acuerdo de confidencialidad.
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4. La difusión de los archivos electrónicos de los repositorios institucionales,

así como del Ministerio, serán inhibidas durante el tiempo necesario para su

protección.

Instrucciones de presentación

a) Al presentar la Tesis Doctoral, el doctorando deberá entregar un ejemplar de la misma en el

Servicio de Alumnado – Unidad administrativa de Doctorado, junto con el formulario

establecido para ello. En tanto no esté activo el proceso automatizado puede completarse el

formulario desde este enlace: http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/solpresentesis.doc

b) El recibo de las tasas a abonar por esta gestión, mientras no se encuentre automatizada por

el aplicativo correspondiente, se ha de solicitar  a la Unidad administrativa de Doctorado,

bien personalmente o a través de la siguiente dirección de correo electrónico:

saldoc@upv.es

Una vez presentada la tesis doctoral se procederá a introducir los datos al sistema. Se incluyen

instrucciones para ello en la siguiente página.

Presentación:
http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/Normtesis.pdf

NORMATIVA DE PRESENTACION DE TESIS DOCTORAL

La inscripción o matrícula en fase de tesis es necesaria para que el alumno pueda ejercitar los

derechos a la tutela académica y a la utilización de los recursos necesarios para el desarrollo de su trabajo

(tesis doctoral). Artículo 20.3 del R.D. 1393/2007. Es por lo que el alumno que presente su tesis doctoral

deberá de estar matriculado el curso que efectúe el depósito de su tesis doctoral, así como haber
formalizado

matrícula en los cursos posteriores a la superación de la prueba de evaluación de la suficiencia
investigadora.

Idioma en el que puede ser redactada la tesis doctoral.

La tesis doctoral será redactada preceptivamente en español o valenciano. Podrán
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admitirse igualmente tesis redactadas en inglés, siempre que se aporten los siguientes

documentos:

# Informe favorable del director de la tesis

# Conformidad de la CDPD.

La defensa de la tesis podrá efectuarse indistintamente en español, valenciano o inglés,

admitiéndose este último caso siempre que así lo haya autorizado previamente la CDU.

En todo caso se acompañará (formando parte de la tesis doctoral) independientemente del

idioma en el que esté escrita, un resumen en inglés en castellano y en valenciano.

Características de la tesis doctoral.

Las dimensiones de las tesis doctorales serán de 24 cm x 17 cm, siempre que la

naturaleza del trabajo de tesis doctoral lo permita.

No se exige adecuación a colores institucionales, pero aquellas que opten por la

incorporación de artículos, deben de ajustarse a la siguiente estructura:

1. Introducción/objetivos.

2. Nombre del artículo adaptado al contexto del formato de la tesis.

3. Capítulos – formato único.

4. Discusión general de los resultados.

5. Conclusiones.

La portada de la tesis ha de incorporar en todo caso:

a) El escudo de la Universidad.

b) Título de la tesis.

c) Nombre del autor.

d) Director/es de la tesis

e) Mes y año.
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Instrucciones de presentación

a) Al presentar la Tesis Doctoral, el doctorando deberá entregar un ejemplar de la misma en el

Servicio de Alumnado – Unidad administrativa de Doctorado.

Una vez presentada la tesis doctoral se procederá a introducir los datos al sistema. Se incluyen

instrucciones para ello en la siguiente página.

INSTRUCCIONES PARA LA INTRODUCCIÓN DE TESIS DOCTORALES AL

SISTEMA

1- Acceder a expediente personal (Intranet):

a. www.upv.es

b. Intranet

c. “Información personalizada”(alumnado de la UPV)

d. DNI, NIE o Pasaporte

e. PIN (el que utilizas para realizar la matrícula)

2- Opción “Secretaria Virtual” “Tesis Doctorales”

3- Insertar palabras clave

a. Nuevo

b. Insertar palabra

c. (Repetir la acción con cada palabra por separado)

4- Insertar Resumen (Castellano, valenciano e inglés) Formato txt

a. Un fichero por cada idioma

b. Pinchar en examinar y adjuntar fichero (abrir)

c. Entregar Resumen

5- Adjuntar fichero de la tesis. Formato pdf

a. Adjuntar fichero de la tesis
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b. Pinchar en Examinar y adjuntar dichero (abrir)

c. Entregar fichero

6- Adjuntar fichero del índice. Formato pdf

a. Adjuntar fichero de índice de tesis

b. Pinchar en Examinar y adjuntar dichero (abrir)

c. Entregar fichero

7- Imprimir justificante de entrega

8- Al terminar el sistema preguntará si se autoriza a la Universidad para que los datos

introducidos puedan ser públicos a través de la RED/INTERNET. Si se da la

autorización se dará la opción para la impresión del contrato.

9- Entregar justificante y Contrato junto con el ejemplar de la tesis definitivo (en caso

de que no se haya depositado ya) en la Unidad de Tercer Ciclo antes o en el mismo

momento de realizar la solicitud del título de Doctor.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Patrimonio cultural y sus innovaciones en las industrias culturales

2 Comunicación digital 2.0. Social Media

3 Nueva cultura digital, movimientos abiertos y distribución y
preservación de información

4 Gestión de Información en las Organizaciones

5 Estudios fílmicos, de fotografía y su postproducción digital

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

El  único equipo de investigación vinculado al programa de doctorado responde fundamentalmente a dos perfiles: información cultural y comunicación audiovisual. El  primer perfil se relaciona con la gestión cultural y de la información, las tecnologías, cultura digital, las industrias culturales y los estudios del patrimonio.  En cuanto al  segundo perfil involucra recursos humanos relacionados con comunicación audiovisual, el ámbito de los estudios fílmicos, web 2.0, la fotografía y el sonido.

Se trata de investigadores que han trabajado conjuntamente desde años atrás, por lo que en los temas se
imbrican en ocasiones unas disciplinas con otras (por ejemplo las nuevas tecnologías con los estudios
fílmicos; los productos de información asociados a la gestión de patrimonio…). Esta hibridación
construye nuevos discursos que enriquecen las posibilidades temáticas de los doctorandos, al tiempo
que los prepara para acometer problemas complejos en un entorno de trabajo profesional. Puede verse
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la composición del equipo más adelante y los CVitae completos en  http://dl.dropbox.com/u/57069747/
CVsICC09.rar

 

A su vez, durante largo tiempo se han producido colaboraciones con otros doctores en forma
de codirecciones de tesis. En este momento se están tramitando los convenios necesarios para
institucionalizar esa colaboración. Otro tipo de mecanismo que permite el trabajo conjunto es la co-
dirección simple, con expertos de ciertos temas, pero que no forman parte de los recursos humanos de
este programa.

Los tres doctores que avalan este equipo, cubriendo los perfiles mencionados, son:

 

Nombre Apellidos Sexenios Año último sexenio Tesis (5 años)

Rafael Aleixandre Benavent 3 2010 7

Fernando Canet Centellas 2 2010 1

Fernanda Peset Mancebo 2 2009 1
Los  proyectos de investigación actualmente activos dirigidos por alguno de los miembros del equipo de investigación son los siguientes. En cada uno de los  CV’s completos aparecen otros proyectos activos en los que participan:

--La nueva ecología de la información y la documentación en la sociedad del conocimiento: desarrollo
de una métrica sistémica, planificación de un observatorio para su seguimiento e identificación de
tendencias básicas y retos estratégicos (infoscopos.com). Ministerio de Economía y Competitividad
Programa Nacional I+D+i.  CSO2009-07619. 2010-2012.

Universidad de Zaragoza, Universidad de Murcia, Politécnica de Valencia, U.Complutense de Madrid, U.Salamanca, U.Barcelona, U.Autonoma de Madrid, Colegio de México,
Universidade Estadual Paulista, Marilia... Núm. de investigadores: 31

--Estudio y análisis para el desarrollo de una red de conocimiento sobre estudios fílmico a través
de plataformas web 2.0. Ministerio de Economia y Competitividad Programa Nacional I+D+i.
HAR2010-18648. 2011-2014. Universidad Politécnica de Valencia. Núm. de investigadores: 6

--Opendatascience, Centro de recursos para la preservación y gestión de datos abiertos de investigación.
Ministerio de Economia y Competitividad Programa Nacional I+D+i. CSO2012-39632-C02. 2013-2016.
Universidad Politécnica de Valencia, CSIC, Universidad de Valencia, Universidad Católica de
Valencia, Universidad de Murcia, BOKU y Danube University (Austria), FAO de la ONU. Núm. de
investigadores: 15.

 

En torno a estos dos perfiles se articulan las siguientes Líneas de investigación

¿ Patrimonio cultural y sus innovaciones en las industrias culturales
¿ Comunicación digital 2.0. Social Media
¿ Nueva cultura digital, movimientos abiertos y distribución y preservación de información

Gestión de Información en las Organizaciones
Estudios fílmicos, de fotografía y su postproducción digital
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Varias de las  tesis leídas hasta el momento devienen de los antiguos doctorados, ahora extintos:

Nombre del
programa

Director Nombre Tesis Fecha Lectura

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL                                                                                   

María Eulalia
Adelantado
Mateu          

Carla González
Collantes                         

Moviments socials
i defensa del
patrimoni a la
ciutat de València:
el cas dels
"Salvem"                                                                                                                                          
 
                                                                                                    

17/02/2006

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL                                                                                   

Josep Benlloch
Serrano                   

José Vicente Ponce
Ferrer                        

Avatares del
significante
(trabajos de
escritura e
intervención)                                                                                                                                   
 
                                                                                                                                  

15/02/2006

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL                                                                                   

Gema Hoyas
Frontera                     

Juan Bernardo
Pineda
Pérez                       

El coreógrafo-
realizador y la
fragmentación
del cuerpo en
movimiento
dentro del film de
acción y el film de
danza                                                    
 
                                                                                                                                                                

22/09/2006

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL                                                         
                           

David Roldán
Garrote                    

Julio César Albores
Díaz                         

El cine digital.
Evolución y
nuevos métodos
de distribución y
exhibición.                                                              
 
                                                                                                                                                                                              

18/06/2009

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL                           

Jose Ramon Alcala
Mellado               

Raúl González
Monaj                              

La animación de
tóner. Procesos y

04/04/2008
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principios.                                                            
 
                                                                                                                                                                                                                            

CONSERVACIÓN
DE MUSEOS.
MUSEOLOGÍA
Y CULTURA
CONTEMPORÁNEA.                                                

Juana María
Cazalla
Piñero              

Elizabeth Fuentes
Rojas                          

HIstoria del
edificio de la sede
del neoclásico:
la academia
de San Carlos
novohispana.                                                                                                                                                                                                                                               

23/07/2008

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL                                                                                   

José Alejandro
Montiel
Mues             

Francisco
Javier Moral
Martin                    

Representación
cinematográfica del
artista plástico y
biopic                                                                                                                                                                                                                                                 
                          

26/01/2009

TÉCNICAS
Y MÉTODOS
ACTUALES EN
INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN                                                 

María Nuria Lloret
Romero               

Lilia Cristina
Fernández
Aquino                  

E-
ACCESIBILIDAD
Y USABILIDAD
DE CONTENIDOS
DIGITALES. POR
UNA SOCIEDAD
DE LA
INFORMACIÓN
Y EL
CONOCIMIENTO
NO
EXCLUYENTE.                                                                                                                                                      
 
                                                      

30/01/2009

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL                                                                                   

David Pérez
Rodrigo                     

Jaime Fuster
Pérez                   
            

El roble en el
páramo. La
trayectoria
fotográfica
de Ramón
Masats                                                                                                                                                                                
 
                                                                                    

10/03/2008

LA CULTURA
MEDITERRÁNEA
EN EL MUNDO

Joan Ignasi Aliaga
Morell               

Asunción Mocholí
Roselló                         

Estudi dels
documents
dels pintors i
altres artífexs

29/01/2010
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MEDIEVAL Y
MODERNO                                                     

valencians. Segles
XIII, XIV i XV
(1238-1450).                                                                                                                
 
                                                                                                                  

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL                                                                                   

Josep Prosper Ribes
                     

Vanessa Roger
Monzó                              

Nuevas tecnologías
aplicadas a la
realización de
la información
audiovisual y
retransmisiones
deportivas                                                                             
 
                                                                                                                                                

23/06/2010

CONSERVACIÓN
DE MUSEOS.
MUSEOLOGÍA
Y CULTURA
CONTEMPORÁNEA.                                      
           

Carlos Villavieja
Llorente              

Diana María Ivizate
González                     

La revista Albur:
expresión de
una generación
intelectual cubana
en los años
1987-1992.                                                                
 
                                                                                                                                                                              

23/10/2009

CONSERVACIÓN
DE MUSEOS.
MUSEOLOGÍA
Y CULTURA
CONTEMPORÁNEA.        
 
                                       

Juan Ángel Blasco
Carrascosa            

Vicente
Juan Morant
Mayor                        

LA ESCULTURA
ANIMALISTA
VALENCIANA
DEL SIGLO XX.
(Un enfoque inédito
sobre los escultores
valencianos
formados con
anterioridad a
la Guerra Civil.
1920-1940)                                                                                                                                                                         

29/09/2011

COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL             
 
                                                                     

Josep Prosper
Ribes                     

Inmaculada Pérez
Ruiz                            

La Comunidad
Valenciana y
su vínculo con
los sucesos.
Corresponsalía
de Informativos
Telecinco                                                                                                                                                                                                                                        

13/09/2011
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CONSERVACIÓN
DE MUSEOS.
MUSEOLOGÍA
Y CULTURA
CONTEMPORÁNEA.                                                

María Nuria Lloret
Romero               

Begoña Sánchez
Royo                              

AN APPROACH
TOWARDS
HOLISTIC
ASSESSMENT
OF SOCIO-
ECONOMIC
IMPACTS                                                                                                                                                                                                                                                            
          

14/10/2011

ICC María Nuria Lloret
Romero               

Esam Abdullach
Alwagait

A BROKER
BASED WEB
SERVICE
ALLOCATION
MECHANISM

24/10/2011

ICC José Antonio
Ontalba

Enrique Orduña
Malea

Propuesta de un
modelo de análisis
redinformétrico
multinivel para el
estudio sistémico
de las universidades
españolas

2012

TÉCNICAS
Y MÉTODOS
ACTUALES EN
INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN    
 
                                            

Carlos Benito
Amat               

Alfredo Yegros
Yegros                  

Contribución del
Programa Nacional
de Tecnología
de Alimentos al
desarrollo de la
actividad científica
en Ciencia y
Tecnología de
Alimentos en
España

25/1/2012

 

Los  proyectos de tesis actualmente registrados en el programa son los siguientes:
-Aldo Alcota Castillo. V. Giménez  -director-
-Pilar Cerdá Hernández. V. Giménez  -director-
-Germán Montagut Paez. V. Giménez   -director-
-Raúl Terol Bolinches. Nuria Lloret y Carlos Hernández Franco -directores-
-Mª Luisa Collado López. L. Tolosa y Manuel Valcuende Payá -directores-
-Romà Antoni Seguí Francés. L. Tolosa -directora-
-Pedro Gerardo Salinas Martínez. L. Tolosa -directora-
-Álvaro de los Ángeles Rodríguez. J. Benlloch -director-
Incluye las  líneas que ya existían en el doctorado y otros aspectos nuevos:

¿ Estudios sobre patrimonio cultural en la sociedad de la información
¿ Los estudios para la renovación de las distintas estrategias y modelos de gestión cultural.
¿ Las investigaciones sobre ideología, ética y deontología de las competencias socio-emocionales básicas en los procesos de gestión para las sociedades pluriculturales en

democracia.
¿ Los análisis sociológicos sobre prácticas culturales, participación cultural y difusión a las masas de los productos culturales emitidos desde las industrias culturales.
¿ Las investigaciones integrales sobre el patrimonio cultural valenciano en sus diferentes etapas históricas, su documentación, análisis de puesta en valor e interpretación.
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¿ Los análisis y diagnosis sobre la sostenibilidad del patrimonio cultural en las sociedades de su explotación masiva.
¿ Las investigaciones epistemológicas de las metodologías aplicadas a la investigación.
¿ Los estudios de las fases de creación, distribución y consumo de productos culturales, atendiendo a los distintos contextos comunicativos en los que se inscriben y los

modelos de negocio que generan.
¿ Los estudios sobre el diseño de planificaciones estratégicas correspondientes a la infraestructura cultural de un territorio o sector público o privado.
¿ Diseño y análisis de campañas de marketing y comunicación aplicables a la actividad de las industrias culturales
¿ Estudios para documentar los recursos culturales y almacenar la información en bases de datos complejas.
¿ Análisis de tareas de gestión cultural a través de Internet
¿ Estudios sobre organizar áreas y servicios en el seno de la administración pública de la cultura
¿ Estudios para planificar, organizar, difundir y evaluar eventos en el área de las artes plásticas
¿ Análisis de la implementación de las herramientas web 2.0 en portales culturales, la innovación o el patrimonio inmaterial.
¿ Investigaciones sobre la nueva cultura digital, movimientos abiertos y distribución de información
¿ estudios del comportamiento de los autores
¿ mandatos institucionales y declaraciones políticas
¿ licencias de uso como Creative Commons o Open Knowledge Foundation
¿ registros oficiales de las acciones
¿ proyectos de estudio y armonización
¿ desarrollo de softwares, de estándares
¿ estudios comparados sobre el impacto científico de los materiales
¿ calidad de los documentos depositados y peer review
¿ apoyos institucionales
¿ datos científicos abiertos
¿ innovación mediante la recombinación de información
¿ Estudios y análisis conceptuales para el desarrollo de formatos audiovisuales
¿ Las investigaciones sobre los procesos creativos vinculados a estructuras narrativas no lineales en la industria cultural.
¿ Investigar en  las técnicas y metodologías adecuadas para la  práctica en la postproducción digital. Así como conocer las posibilidades creativas y narrativas propias de esta

fase de la producción audiovisual.
¿ Conocer en profundidad las características y fundamentos de la imagen y el vídeo digital: arquitectura, formatos y codecs.
¿ Estudiar los principios esenciales de la infografia en 2D y 3D. Así como ofrecer claves para el análisis adecuado de ejemplos infográficos realizados para diferentes

lenguajes. Todo ello como fuente de inspiración en la fase creativa.
¿ Conocer los principios esenciales de la gráfica audiovisual en 2D y 3D. Así como ofrecer claves para el análisis adecuado de ejemplos de grafismo audiovisual realizados

para diferentes lenguajes.
¿ Conocer los formatos y canales de distribución digitales de contenidos audiovisuales. Investigar y analizar  los conceptos básicos de una herramienta de autoría de DVD

y conocer las características básicas de compresión o conversión del vídeo digital según la plataforma de distribución, dígase, websites, plataformas  móviles, televisión
digital y el kinescopado y sus nuevas aplicaciones.

¿ Los estudios críticos de creación contemporánea: procesos y tendencias de la crítica contemporánea en torno a la reflexión sobre la naturaleza y las posibilidades de la
imagen como lenguaje y como medio de creación. Análisis sobre tendencias y artistas que aplican y tratan esta problemática.

¿ La difusión de contenidos en streaming video para Internet y televisión digital permitiendo la interacción emisor receptor.
¿ La narración audiovisual en medios digitales y sus nuevas formas de expresión.
¿ Los análisis y estudios comparativos de los soportes de imagen digital.
¿ La teorización e investigación histórica de los formatos y géneros audiovisuales en cine, televisión e Internet.
¿ El estudio de los medios audiovisuales online e interactivos. Análisis del impacto e integración de estos medios en Internet y en otras plataformas de difusión personal y

comunitaria.
¿ Postproducción de contenidos audiovisuales y sonoros

 

Los  recursos humanos que lo conforman son los siguientes, y proceden de la Universidad Politécnica de Valencia, como del CSIC, Universidad de la Coruña, Universidad de Murcia o Universidad de Valencia.

Nombre Apellidos Institución Nº Sexenios Año sexenio Tesis 5 años últ

Rafael Aleixandre Benavent CSIC 3 2010 7

Joan Aliaga Morell UPV 2 2010 4

Vivina Asensi Artiga UM 1 1997 0

Pep Benlloch
Serrano

UPV 1 2011 1

Juan Angel Blasco
Carrascosa

UPV 2  2

Ignacio Bosch Roig UPV 1 2006 0

Margarita Cabrera Méndez UPV 1 2009 0

Fernando Canet Centellas UPV 2 2010 2

Miguel Ferrer Contreras UPV 2 2005 0
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Antonia Ferrer Sapena UPV 1 2008 0

Javier García Marco UM 3 2005 2

Felipe Garín Llombart UPV 2 2010 1

Vicente Giménez
Chornet

UPV 1 2010 0

Nuria Lloret Romero UPV 2 2010 2

Pedro López Gómez UC 2 2003 0

Javier Martínez Méndez UM 1 2010 1

Pascual Marzal Rodríguez UV 3 2010 1

Jose Antonio Ontalba
Ruipérez

UPV 1 2010 1

Ana Teresa Ortega Aznar UPV 2 2011 0

Fernanda Peset Mancebo UPV 2 2009 2

Josep Prósper Ribes UPV 2 2009 2

Jose Vicente Rodríguez Muñoz UM 3 2005 5

Tomás Saorín Pérez UM 0 0

Luisa Tolosa Robledo UPV 0  0

Juan Carlos Valderrama Zurián UV 2 2010 6

El total de sexenios de investigación son 41, el número de aportaciones excelentes identificadas ronda
las 115 y puede consultarse en la documentación adjuntada a la aplicación. La URL para acceder a los
Curricula completos de los profesores es la siguiente: http://dl.dropbox.com/u/57069747/CVsICC09.rar

 

El número total de  tesis doctorales de los últimos cinco años son 37, y se mencionan a continuación excepto las que ya han sido relacionadas previamente, así como las  publicaciones derivadas de ellas.

 

TESIS DE JOSE VICENTE RODRIGUEZ MUÑOZ

 

EL CÍRCULO CERRADO. COBERTURA INFORMATIVA DE

LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES DE ESTADOS UNIDOS EN UN SIGLO

(1898-1991): PODER POLÍTICO Y LA CENSURA.

Doctorando: José Luis Vidal Coy

Universidad: Murcia
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Calificación: Sobresaliente Cum Laude. 2006

 

PACO RABAL A TRAVÉS DE LA PRENSA: ANÁLISIS DEL

TRATAMIENTO PERIODÍSTICO (1951-2001).

Doctorando: Miguel Ángel Blaya

Universidad: Murcia

Calificación: Sobresaliente Cum Laude. 2007

 

GESTIÓN DE INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE

LA SATISFACCIÓN DEL USUARIO EN LA ECONOMÍA BASADA EN EL

José Vicente Rodríguez Muñoz Curriculum vitae

V.- Trabajos de investigación 25

CONOCIMIENTO. UNA METODOLOGÍA.

Doctorando: Carlos Francisco Lazcano Herrera

Universidad: Murcia

Calificación: Sobresaliente Cum Laude. 2008

 

TECNOLOGÍA Y VISIÓN FOTOGRÁFICA: UN ESTUDIO

EVOLUTIVO DE LA IMAGEN.

Doctorando: José María Castillo Pomeda

Universidad: Murcia

Calificación: Sobresaliente Cum Laude. 2008

 

DISEÑO DE UN SISTEMA COLABORATIBO PARA LA
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CREACIÓN Y GESTIÓN DE TESAUROS EN INTERNET BASADO EN SKOS.

Doctorando: Juan Antonio Pastor Sánchez

Universidad: Murcia

Calificación: Sobresaliente Cum Laude. 2009

 

Publicaciones derivadas:

ADVANTAGES OF THESAURUS REPRESENTATION USING THE SIMPLE KNOWLEDGE
ORGANITATION SYSTEM (skos) COMPARED WITH PROPOSED ALTERNATIVES
       Juan Antonio Pastor Sánchez, Francisco Javier Martínez Méndez, José Vicente Rodríguez Muñoz,
        Information Research Vol. 14, nº 4, Diciembre 2009
        LOS HECHOS DE INFORMACIÓN, UN ESCENARIO PARA EVALUAR LA BRECHA
DIGITAL LOCAL DEL USUARIO/CLIENTE EN LA SOCIEDAD CDEL CONOCIMIENTO
        Carlos Lazcano Herrera, Elena Font Graupera
        Anales de documentación Vol. 11 2008

 

 

TESIS DE JUAN CARLOS VALDERRAMA ZURIAN

 

Título: Estudio bibliométrico de las publicaciones españolas sobre diagnóstico por la imagen
(1994-1998)

Doctorando/a: Dasí, Alberto Miguel

Universidad: Universitat de València

Facultad/Escuela: Facultad de Medicina

Año: 2003 Calificación: Sobresaliente cum laude Clave: Tesis Doctoral Situación: Dirección
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Título: Exclusión discursiva. El imaginario social sobre inmigración y drogas

Doctorando/a: Benno Herzog

Universidad: Universitat de València

Facultad/Escuela: Facultat de Ciències Socials

Año: 2009 Calificación: Sobresaliente cum laude Clave: Tesis Doctoral Situación: Dirección

 

 

Título: Análisis de la producción científica de las revistas españolas de ciencias de la salud indizadas en
los Journal Citation Reports (2003-2007)

Doctorando/a: Gregorio Gonzalez Alcaide

Universidad: Universitat de València

Facultad/Escuela: Facultat de Ciències Socials

Año: 2009 Calificación: Clave: Tesis Doctoral Situación: Dirección

 

 

Título: Propuesta de un proyecto de formación inicial de los cuerpos de policía local de la Comunitat
Valenciana basado en competencias

Doctorando/a: Remedios Aguilar Moya

Universidad: Universitat de València

Facultad/Escuela: Faculta de Magisterio

Año: 2011 Calificación: Clave: Tesis Doctoral Situación: Dirección

 

 

Título: Factores asociados con la disminución, aumento y mantenimiento del consumo de alcohol
prejudicial o de riesgo en inmigrantes latinoamericanos residiendo en la Comunitat Valenciana
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Doctorando/a: Claudia Morales Manrique

Universidad: Universitat de València

Facultad/Escuela: Facultad de Psicología

Año: 2010 Calificación: Sobresaliente cum laude Clave: Tesis Doctoral Situación: Dirección

 

 

Título: Análisis de los artículos originales publicados en revistas específicas sobre drogodependencias
incluidas en el Journal Citation Reports

Doctorando/a: Antonio Martín Vidal Infer

Universidad: Universitat de València

Facultad/Escuela: Facultad de Medicina

Año: 2010 Calificación: Sobresaliente cum laude Clave: Tesis Doctoral Situación: Dirección

 

 

Título: Cocaína y conductas violentas : un estudio cualitativo desde una perspectiva de género

Doctorando/a: Silvia Tortajada Navarro

Universidad: Universitat de València

Facultad/Escuela: Facultad de Psicología

Año: 2008 Calificación: Sobresaliente cum laude Clave: Tesis Doctoral Situación: Dirección

 

 

Publicaciones derivadas:

- Villanueva Serrano S, De Granda Orive JI,  Aleixandre Benavent R, García Río F, Valderrama Zurián
JC, Alonso Arroyo A. Análisis de la red de colaboración científica sobre tabaquismo entre centros
sanitarios españoles a través del Science Citation Index  (1999 – 2003). Arch Bronconeumol 2007.;
43(7):378-385
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González-Alcaide G, Rafael Aleixandre-Benavent, José Ignacio de Granda-Orive. Caracterización
bibliométrica y temática de los grupos de investigación de Archivos de Bronconeumología (2003-2007).
Archivos de Bronconeumología. 2010; 46(2): 78-84. 

 

Vidal Infern A, Aleixandre Benavent R, Valderrama Zuria´n JC. La productividad científica em
drogodependencias desde las revistas científicas. Trastornos Adictivos. 2011;13(1):3-4

 

Aleixandre-Benavent R; Alonso-Arroyo A; Chorro-Gascó FJ; Alfonso-Manterola F; González-Alcaide
G; Salvador-Taboada MJ; Bolaños-Pizarro M; López de Sá y Areses E; Valderrama-Zurián JC;
Barón-Esquivias G; Plaza-Celemín L; de Teresa-Galván E; Macaya-Miguel C; Pulpón-Rivera LA;
Anguita-Sánchez M; Pérez-Villacastín J; Escosa-Royo L; Martín-Burrieza F. La producción científica
cardiovascular en España y en el contexto europeo y mundial (2003-2007). Rev Esp Cardiol. 2009;
62(12):1404-17

 

Autores (p.o. de firma): Benno Herzog, Esperanza Gómez-Guardeño, Victor Agulló-Calatayud, Rafael
Aleixandre-Benavent, Juan Carlos Valderrama-Zurián

Título:Discourses on Drugs and Immigration - The social construction of a problema

Revista:308150 - Forum Qualitative Sozialforschung / Forum: Qualitative Social Research

Volumen: 10 Número: 1 Páginas, inicial: --- final: --- Año: 2009 Lugar de publicación: (ALEMANIA)
ISSN: 1438-5627

Enlace electrónico: <a href="http://www.qualitative-research.net/index.php/fqs/article/view/1191/2613"
target="_new">http://www.qualitative-research.net/index.php/fqs/article/view/1191/2613</a>

 

Autores (p.o. de firma): Tortajada S, Valderrama-Zurián JC, Castellano M, Llorens N, Agullo V, Herzog
B, Aleixandre R.

Título: Consumo de drogas y su percepción por parte de inmigrantes latinoamericanos.

Revista: 912307 - Psicothema

Volumen: 20 Número: 3 Páginas, inicial: 403 final: 407 Año: 2008 Lugar de publicación: (ESPAÑA)
ISSN: 0214-9915
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Base de datos de indexación: Social Science Citation Index (SSCI)       Factor de impacto: 1,213      

Área y posición dentro de ella: PSYCHOLOGY, MULTIDISCIPLINARY: 36 de 101

 

Autores (p.o. de firma): González-Alcaide G, Alonso-Arroyo A, Valderrama-Zurián JC, Aleixandre-
Benavent R.

Título: Mujeres en la investigación cardiológica española

Revista: 910493 - Revista Española de Cardiologia

Volumen: 62 Número: 8 Páginas, inicial: 945 final: 946 Año: 2008 Lugar de publicación: (ESPAÑA)
ISSN: 0300-8932

Base de datos de indexación: Science Citation Index (SCI)       Factor de impacto: 2,880      

Área y posición dentro de ella: CARDIAC & CARDIOVASCULAR SYSTEM: 27 de 78

 

 

TESIS DE JAVIER MARTINEZ MENDEZ:

002628  DISEÑO DE UN SISTEMA COLABORATIVO PARA LA CREACIÓN Y GESTIÓN DE TESAUROS EN INTERNET BASADO EN SKOS
DOCTOR: JUAN ANTONIO PASTOR SANCHEZ
FECHA DE LECTURA: 30/03/2009
DIRECTOR/ES
     FRANCISCO JAVIER MARTINEZ MENDEZ
     JOSE VICENTE RODRIGUEZ MUÑOZ

Publicaciones derivadas:

¿ PASTOR SANCHEZ J.A., MARTINEZ MENDEZ F.J., RODRIGUEZ MUÑOZ J.V. ADVANTAGES OF THESAURI REPRESENTATION WITH SKOS COMPARED
WITH OTHER PROPOSED ALTERNATIVES FOR THE DESIGN OF A WEB-BASED THESAURI MANAGEMENT SYSTEM..  INFORMATION RESEARCH-AN
INTERNATIONAL ELECTRONIC JOURNAL, VOL. 14, 1--23, (2009)

¿ Manual de SKOS (Simple Knowledge Oranization System, Sistema para la organización del Conocimiento simple). 
Juan Antonio Pastor Sánchez, Francisco Javier Martínez Méndez. Anales de documentación, ISSN 1575-2437, Nº. 13, 2010, págs. 285-320 

¿ Bases para un diseño web integral a través de la convergencia de la accesibilidad, usabilidad y arquitectura de la Información. 
Juan Antonio Pastor Sánchez. Scire: Representación y organización del conocimiento, ISSN 1135-3716, Vol. 16, Nº 1, 2010, págs. 61-72

¿ Aplicación de tesauros, taxonomías y ontologías en los sistemas de gestión de contenidos mediante tecnologías de la Web semántica. Juan Antonio Pastor Sánchez,
Francisco Javier Martínez Méndez. Ibersid: revista de sistemas de información y documentación = journal of information and documentation systems, ISSN 1888-0967,
Nº. 3, 2009, págs. 143-153

 

TESIS DE FERNANDA PESET MANCEBO:

 

Ferrer, Antonia, Propuesta Metodológica para la Implantación de un Portal de Información : el Caso de
las Empresas de la Economía Social. Valencia: Universidad Politécnica De Valencia, 2003
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Albiñana Bertomeu, Ricardo, La Web Académica Invisible en el campo de estudios fílmicos.
UNIVERSITAT JAUME I,11/05/2011

 

Publicaciones derivadas:

¿ Antonia Ferrer Sapena. La Economía Social en la Sociedad de la Información. Hipertext.net 2004 (ISSN 1695-5498).
¿ Antonia Ferrer Sapena. EcSocial.com. Servicio de información para la Economía Social. Noticias de la Economia Publica Social y Cooperativa, vol 1, 2005 (ISSN

11131-6454)
¿ Antonia Ferrer Sapena. EcSocial.com. Servicio de Información para la Economía Social. El Profesional de la Información, vol 16, n. 3, 2007 (ISSN 1386-6710)

 

Un directorio temático especializado en el campo de los estudios fílmicos / A subject gateway in film
studies

AUTOR: Ricardo Albiñana Bertomeu IV CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE ANÁLISIS
FÍLMICO: NUEVAS TENDENCIAS E HIBRIDACIONES DE LOS DISCURSOS AUDIOVISUALES
EN LA CULTURA DIGITAL CONTEMPORÁNEA.

Castellón de la Plana, 4, 5 y 6 de Mayo de 2011.

 

 

TESIS DE JOSE ANTONIO ONTALBA RUIPEREZ:

Orduña, Enrique, Propuesta de un modelo de análisis redinformétrico multinivel para el estudio
sistémico de las universidades españolas (2010). UPV, 2012

 

 

TESIS DE RAFAEL ALEIXANDRE BENAVENT:

 

¿ 1 Título: La classificació de la documentació parlamentaria a les Corts Valencianes: la funció de control al Consell.
¿ Autor: María José Cubells Puertes
¿ Fecha de lectura: Febrero de 2008
¿ Calificación: Sobresaliente cum Laude
¿  
¿ 2 Título: Producción, colaboración e impacto de la actividad científica mundial en tabaquismo a través del Science Citation Index (1999 – 2003)
¿ Autor: Santiago Villanueva Serrano.
¿ Fecha de lectura: 23 de abril de 2008.
¿ Calificación: Sobresaliente cum Laude
¿  
¿ 3 Título: Análisis de la producción científica de las revistas españolas en ciencias de la salud en los Journal Citation Report (2003-3007)
¿ Autor: Gregorio González Alcaide
¿ Fecha de lectura: 12 de enero de 2010.
¿ Calificación: Sobresaliente cum Laude
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¿  
¿ 4 Título: La producción científica en drogodependencias en revistas incluidas de en los Journal Citation Report.
¿ Autor: Antonio Vidal Infern
¿ Fecha de lectura: julio de 2010.
¿ Calificación: Sobresaliente cum Laude
¿  
¿ 5. Título: Análisis de la productividad, colaboración en impacto de la cardiología española (2001-2010).
¿ Autor: Máxima Bolaños Pizarro
¿ Fecha de lectura: Noviembre de 2011.
¿ Calificación: Sobresaliente cum Laude
¿  
¿ 6. Título: Valoración del aparato flexor y extensor de la rodilla en deportistas para la reconstrucción del ligamento cruzado anterior  y su evolución a los dos y seis meses de

la intervención quirúrgica
¿ Autor: Yasser Alakhdar Mohmara
¿ Fecha de lectura: 23 de Diciembre de 2011.
¿ Calificación: Sobresaliente cum Laude

 

 

 

Publicaciones derivadas:

 

- Villanueva Serrano S, De Granda Orive JI,  Aleixandre Benavent R, García Río F, Valderrama Zurián
JC, Alonso Arroyo A. Análisis de la red de colaboración científica sobre tabaquismo entre centros
sanitarios españoles a través del Science Citation Index  (1999 – 2003). Arch Bronconeumol 2007.;
43(7):378-385

 

González-Alcaide G, Rafael Aleixandre-Benavent, José Ignacio de Granda-Orive. Caracterización
bibliométrica y temática de los grupos de investigación de Archivos de Bronconeumología (2003-2007).
Archivos de Bronconeumología. 2010; 46(2): 78-84. 

 

Vidal Infern A, Aleixandre Benavent R, Valderrama Zuria´n JC. La productividad científica em
drogodependencias desde las revistas científicas. Trastornos Adictivos. 2011;13(1):3-4

 

Aleixandre-Benavent R; Alonso-Arroyo A; Chorro-Gascó FJ; Alfonso-Manterola F; González-Alcaide
G; Salvador-Taboada MJ; Bolaños-Pizarro M; López de Sá y Areses E; Valderrama-Zurián JC;
Barón-Esquivias G; Plaza-Celemín L; de Teresa-Galván E; Macaya-Miguel C; Pulpón-Rivera LA;
Anguita-Sánchez M; Pérez-Villacastín J; Escosa-Royo L; Martín-Burrieza F. La producción científica
cardiovascular en España y en el contexto europeo y mundial (2003-2007). Rev Esp Cardiol. 2009;
62(12):1404-17
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TESIS DE JOAN ALIAGA MORELL:

 

Título:  Pintores y cultura artística en Borja (Zaragoza) entre los siglos XIX y XX.
Doctorando: Juan Carlos Martínez Calahorra

Universidad: Universidad Politécnica de Valencia    

Departamento: Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia Del Arte.
Fecha: 2009

Título:  Estudi dels documents dels pintors i altres artífexs valencians. Segles XIII, XIV i XV
(1238-1450).

Doctorando: Asunción Mocholi Roselló

Universidad: Universidad Politécnica de Valencia    

Departamento: Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia Del Arte.

Fecha: 2010

 

Título:  La enseñanza de la escultura en las artes visuales. Historia y análisis de los planes de estudio y
programas vigentes en la Escuela Nacional de Artes Plásticas de la UNAM, México, Distrito Federal.

Doctorando: Francisco Javier Tous Alagorta

Universidad: Universidad Politécnica de Valencia    

Departamento: Pintura.

Fecha: 06/09/2011

 

Título:  L’obrador de Pere Nicolau i la segona generació de pintors de l’estil internacional a València

Doctorando: Carme Llanes i Domingo
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Universidad: Universitat de València.           

Departamento: Historia del Arte

Fecha: 08/09/2011

 

Publicaciones derivadas:

 

Martínez Calahorra, Juan C.,  El pintor borjano Baltasar González Ferrández. Catálogo de su obra,
Centro de Estudios Borjanos Institución "Fernando el Católico" Zaragoza, 2010. Prologo por M. García
Guatas y J. Aliaga.

 

 

TESIS DE NURIA LLORET ROMERO:

 

Título: E-ACCESIBILIDAD Y USABILIDAD DE CONTENIDOS DIGITALES. POR UNA
SOCIEDAD DE LA

INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO NO EXCLUYENTE.

Doctorando: Lilia Cristina Fernández Aquino

Universidad: Universitat Politècnica de València

Departamento: COMUNICACION AUDIOVISUAL, DOCUMENTACION E HISTORIA DEL ARTE

Fecha: 2009

 

Título: Propuesta metodológica para la implantación de un portal de información. El caso de las
empresas

de la economía social.

Doctorando: Antonia Ferrer Sapena

Universidad: Universitat Politècnica de València
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Departamento: COMUNICACION AUDIOVISUAL, DOCUMENTACION E HISTORIA DEL ARTE

Fecha: 2004

 

Título: Análisis para el desarrollo de un proyecto de aplicación de las nuevas tecnologías de la

información a la comercialización y difusión turística. Un proyecto real:
www.comunidadvalenciana.com

Doctorando: Margarita Cabrera Méndez

Universidad: Universitat Politècnica de València

Departamento: COMUNICACION AUDIOVISUAL, DOCUMENTACION E HISTORIA DEL ARTE

Fecha: 2004

 

 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La labor de tutorización/autorización y dirección de tesis está contemplada en la Normativa de
organización docente de la

Universidad Politécnica de Noviembre de 2006. En el punto 1.5 la consideran junto a las otras actividades que no se imparten en el aula como ACTIVIDADES DOCENTES y
se contemplan para los Trabajos de Investigación y las Tesis doctorales. En el apartado 5. Asignación de docencia a las actividades, en su punto 5.4 Actividades de doctorado se
indica:

5.4.1. Trabajos de investigación
Se propone teniendo en cuenta el número de alumnos, los créditos que se suelen asignar a los trabajos de
investigación y el trabajo que les representa a los profesores, que se asignen los siguientes créditos a los
profesores:

Créditos de POD por trabajo de investigación =  créditos matriculados por el alumnos (en trabajos de
investigación) x0,02

5.4.2. Tesis de doctorado

Los créditos de POD reconocidos por Dirección de Tesis serán AxC

A=3 para la Tesis leída en el ultimo año
A=2 para el segundo año después de la lectura de la tesis
A=1 para el tercer año después de la lectura de la tesis
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C=coeficiente de calidad. Que se define en el año de lectura de la tesis y su valor es la relación entre la
productividad medida en puntos VAIP del autor de la Tesis, y la productividad media en puntos VAIP de
las Tesis leídas en el último año. Dicho coeficiente con un valor mínimo de 0,2 y un valor máximo 1.

 En el caso de que el doctorando no sea personal de la UPV, o no se disponga de valor VAIP, el área
de planificación, y evaluación de investigación valorará su curriculum, estableciendo un equivalente en
puntos VAIP.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Información sobre recursos externos y bolsas de viaje
Este programa de doctorado prevé el apoyo a la movilidad de los doctorandos mediante la
presentación de propuestas a las convocatorias del Ministerio de Educación Cultura y Deporte ( http://
www.educacion.gob.es/horizontales/servicios/becas-ayudas-subvenciones/movilidad/de-estudiantes/
doctorado.html) y la Conselleria de Educació, formació i ocupación, Universidad y Ciencia 2013 de la
Generalitat Valenciana ( http://www.cefe.gva.es/poci/es/ayudas_becas_2013.htm). Además ya se han
mencionado específicamente las de la propia universidad

 La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con recursos centralizados que permiten que los
doctorandos cuenten con los medios suficientes para cursar de forma competitiva sus estudios de
doctorado. Por ejemplo, los recursos de información bibliográfica, los equipamientos, infraestructura y
tecnología digital para la docencia e investigación tanto presencial como a distancia o los medios para
proveer a los alumnos con necesidades especiales, tal y como se describe en este apartado.

 Además, este doctorado cuenta con una ACTIVIDAD FORMATIVA específica para facilitar la
movilidad del alumnado en centros externos, Actividades de publicación y publicidad académica, 240
horas. Se apoyan en el marco de programas de movilidad convocados por organismos o administraciones
públicas al que puedan acogerse los doctorandos, básicamente del Ministerio, Generalitat Valenciana
y Programa Marco europeo si cabe; también están contemplados los de la propia universidad a través
del programa PAID (programa de apoyo a la I+D http://www.upv.es/entidades/VI/menu_595534c.html)
y apoyo al Doctorado http://www.upv.es/entidades/VI/menu_693868c.html, del Vicerrectorado de
Investigación, que desde hace años dota con bolsas de viaje, informa de las vías para financiar la
movilidad, etc.

En el caso de alumnos vinculados a algún proyecto de investigación, pueden existir recursos adicionales,
a discreción del Investigador Principal, para realizar estancias en el extranjero.

Información sobre previsión
El porcentaje de alumnos que puede obtener estas ayudas es muy variable, puesto que resultan de un
proceso de evaluación competitivo a nivel universitario, autonómico y nacional, respectivamente.
Suponemos que pueden alcanzar un alto grado de éxito en alguna de las convocatorias, debido a la
especificidad de la actividad.

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
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La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el
aprendizaje y la investigación”.

Actualmente, la Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos
que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la
investigación de la Comunidad Universitaria”.

Infraestructuras y equipamientos.

La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12
bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las tres restantes en los diferentes
campus (Alcoy, Gandía, Blasco Ibáñez).

 

M2 Puesto de estudio Cabinas de estudioBiblioteca General

6.790 1.616 18

¿ En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, Adquisiciones y Nuevas Tecnologías.
¿ De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a profesores/investigadores de la UPV.
¿ Cuenta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h.

 

 

Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales.

Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas
del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc.

Fondos Bibliográficos.

El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79839 monografías,
15548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas.

El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 463595 volúmenes repartidos entre
las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas.
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La Biblioteca y Documentación Científica provee y gestiona la documentación e información
bibliográfica de apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad UPV; y además, ofrece
actividades de formación sobre el manejo de sus recursos.

Servicios que se ofrecen

Presenciales:

Consulta en sala y cabinas para trabajo en grupo

El servicio de Biblioteca y Documentación Científica consta de 11 bibliotecas, 12802 m2, con 3.351
puestos de lectura de los cuales 200 son para trabajo en grupo.

Préstamo y devolución de ejemplares (660.160 préstamos domiciliarios en 2010)

Préstamo interbibliotecario (1.247 en 2010)

Préstamo de ordenadores portátiles

Información bibliográfica y referencia

Formación de usuarios (Cursos impartidos en 2010: 135)

La Biblioteca Central cuenta con un amplio horario de apertura. Durante el año 2010 permaneció
abierta 234 días incluidos fines de semana y algunos festivos, y ampliando su horario habitual hasta las
3h a.m. en época de exámenes.

En línea:

Acceso al Polibuscador: Es el portal que integra todos los recursos electrónicos de la biblioteca: libros
electrónicos, Revistas electrónicas, Bases de datos y Recursos de Internet.

Acceso a Riunet: Es el repositorio institucional de la UPV, gestionado por la Biblioteca, cuyo objetivo
es ofrecer acceso en Internet a la producción científica, académica y corporativa de la comunidad
universitaria y garantizar su preservación.

La biblioteca responde

Servicio de información en línea en el que se atienden consultas bibliográficas y de referencia, así como
preguntas relativas al uso de los recursos y servicios que ofrece la Biblioteca.

Solicitud de adquisiciones

Acceso al catálogo e información detallada de la situación del usuario en relación a préstamos, lista de
espera, renovaciones, sanciones, etc.
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A personas con discapacidad:

La Biblioteca Central de la UPV, obtuvo en el año 2009 el certificado de accesibilidad universal
conforme a la norma UNE 170001-2:2007 “Accesibilidad universal, parte 2: sistema de gestión de
accesibilidad”.

Acceso sin barreras arquitectónicas al edificio

Servicio de atención personalizada

Punto de información y puestos de estudio adaptados

Ordenador adaptado para personas con deficiencias visuales.

Colección

La colección integra recursos de información que hacen referencia principalmente a los estudios que
se imparten en la universidad. El fondo está compuesto por la Biblioteca Digital que incluye todos los
recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto
completo y el fondo en papel que en su mayoría es de libre acceso.

En el año 2010 la biblioteca contaba con:

555.981 Monografías en papel

2.960 Publicaciones periódicas en papel

45.243 Material no librario

22.678 Libros electrónicos

8.387 Revistas electrónicas

79 Bases de datos

Usuarios

En el año 2010 accedieron a la biblioteca 2.541.299 usuarios durante los 234 días que la biblioteca
permaneció abierta.

PLAN DE EQUIPAMIENTO DOCENTE.

Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la incorporación
de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación superior. Por ello se ha
definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Departamentos se equipen del adecuado
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instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, generar
habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la Universidad que
destine un presupuesto específico anualmente en material docente.

El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas priorizadas de
las unidades.

1 .- Equipamiento ordinario. La dotación para departamentos se realiza en función de los créditos de
laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos.

2.-  Equipamiento extraordinario  se estructura en una partida vinculada a laboratorios (contempla y
analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones extraordinarias de equipamiento,
equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia
de los laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías
activas).

 

CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS.

En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, dado el
interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo
de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los cuatro
campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de
la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de
personas con discapacidad y la UPV.

A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de la
Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utilización tanto
por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el Centro de Formación
de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron
detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo
AENOR la empresa certificadora.

La UPV cuenta en su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno, con discapacidad
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo es la información y asesoramiento de
los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la resolución
de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran
ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando los medios
técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene
como objetivos:
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¿ Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la
legislación en materia de discapacidad.

¿ Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones,
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes.

¿ Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia.
¿ Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València.
¿ Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y laboral de las personas con discapacidad.

  La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV
con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de
igualdad.

El tipo de ayudas prestada pueden ser:

¿ Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores portátiles, programas informáticos…).
¿ Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc.

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.

PoliformaT: es una herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la
universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en
el desarrollo del temario de la asignatura. Se ofrecen herramientas de diferente ámbito, comunicativas de
contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula.

Algunas de las herramientas de PoliformaT son: Recursos, Creación de materiales, Grabaciones
multimedia, Gestión de materiales, Tareas y trabajos, Espacio compartido, Gestión de grupos, Tablón de
anuncios, Correo interno, Chat o Foros.

Intranet del alumno: además de las utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar,
actualidad) el alumno encuentra servicios de valor añadido como:

a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, directorio
alumnado, información para la comunidad universitaria.

b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas.

c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación,
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a PoliformaT.

d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV,
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes
(certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación
para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno.

e. Servicios de Correo electrónico.
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f. Vicerrectorado de Deportes: reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades
deportivas y consulta de grupos y competiciones.

g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc.

h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e.

i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos.

j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos.

Polimedia:

POLIMEDIA es un sistema diseñado en la UPV para la creación de contenidos multimedia como apoyo
a la docencia presencial, que abarca desde la preparación del material docente hasta la distribución a
través de distintos medios (TV, Internet, CD, etc.) a los destinatarios.

El sistema de producción de Polimedia permite la grabación de módulos digitales sincronizando la
voz e imagen del profesor con los contenidos educativos. La ventaja principal para el profesor es la
facilidad de adaptación a la nueva herramienta de producción de objetos de aprendizaje multimedia. No
se requieren conocimientos previos específicos y se cuenta con personal técnico de apoyo.

Para el estudiante supone la posibilidad de acceder a objetos de aprendizaje multimedia en cualquier
momento y en cualquier lugar.

¿ Polimedia es un sistema de producción de materiales educativos de calidad.
¿ Es un recurso integrado con todas las herramientas de PoliformaT.
¿ Es muy adecuado como apoyo y complemento a la enseñanza presencial.
¿ El autor es el propietario intelectual de la obra.
¿ Sistema completamente innovador y único, disponible sólo en la UPV.
¿ Disponibilidad de los mejores instrumentos, materiales y técnicos al servicio del profesorado.
¿ Lleva asociado un plan de incentivos económicos.
¿ Fácil: no requiere conocimientos audiovisuales o técnicos.

 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

En el caso de la supervisión de las acciones de movilidad, se encuentran recogidas en la Acción
formativa, ACTIVIDADES DE PUBLICACION Y PUBLICIDAD y Acción formativa ACTIVIDADES
DE APRENDIZAJE ACTIVO. Estos son los principales criterios: informe del tutor de la estancia,
informe del alumno y publicación del trabajo realizado.
Descripción del sistema de supervisión del Programa ICC
El Programa establece como procedimiento de supervisión, análisis y propuesta de mejora el Informe
anual del título, basado en el que se aplica a los Masteres oficiales. El objetivo de ese documento es:

¿ Realizar un análisis tanto cuantitativo como cualitativo del funcionamiento y de los resultados
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¿ Definir las metas de los principales indicadores para el próximo curso.
¿ Definir objetivos y acciones de mejora del título

 
Como resumen a este instrumento, anualmente se presentará el análisis DAFO a la Comisión Académica,
la cual alimentará sus contenidos y diseñará las acciones de mejora.
 
En el caso de la supervisión de las acciones de movilidad, se encuentran recogidas en la Acción
formativa, Actividades de publicación y publicidad académica, de forma que anualmente se ven
reflejadas en el expediente del alumno. No obstante, al tratarse de pocos estudiantes, es fácil conocer su
trayectoria de cerca.
 
El Programa tiene como sede web principal, la proporcionada por la propia universidad, que centraliza
toda la información sobre todos los programas. El sistema desarrollado por la propia universidad es
denominado Microweb, version 2, y permite al responsable del Programa y delegados introducir en
la web toda la información pertinente para su publicidad de forma actualizada. Se tendrá en cuenta la
publicación de la previsión de empleabilidad.
 
Descripción del sistema de garantía interno de calidad
El Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos Oficiales  de la UPV es el conjunto de acciones,
planificadas y sistemáticas necesarias para garantizar la calidad de las enseñanzas oficiales de la UPV,
asegurar el control, la revisión y mejora continua de las mismas. El Sistema de Gestión de Calidad de los
Títulos Oficiales de la UPV establece el marco de actuación necesario para dar la confianza adecuada a
nuestros grupos de interés dado que los Títulos van a satisfacer los requisitos de calidad definidos en el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre 2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
oficiales, así como los criterios y directrices establecidas para la evaluación de la enseñanza universitaria
por la European Network for Quality Assurance (ENCUA) y los códigos de buenas prácticas para
Agencias de Evaluación Universitaria desarrollado por la International Network for Quality Assurance
Agencies In Higher Education (INQAAHE).
El Sistema de Garantía de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV es de aplicación a todos los Títulos
Oficiales de grado, máster y doctorado que se imparten en la UPV e incluye:

¿ El diseño de la oferta formativa.
¿ El desarrollo de la enseñanza y otras actuaciones orientadas a estudiantes.
¿ El personal académico y de apoyo a la docencia necesario.
¿ Los recursos materiales y servicios necesarios.
¿ Los resultados de la formación y de la investigación en el caso del Doctorado.
¿ La información pública.
¿ La mejora continua de los Títulos  Oficiales de la UPV.
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Como órgano responsable de fomentar y controlar todas las actividades de la Universidad Politécnica de
Valencia que afectan a la calidad y excelencia de sus servicios se crea la Comisión de Calidad (CC) de
la UPV. La CC tiene asignada, por el Consejo de Gobierno de la UPV, la responsabilidad de gestionar el
Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV.
Las funciones de la Comisión de Calidad (CC) de la UPV están explicadas en el punto II.3.1del   Manual
de Calidad de la UPV
El Sistema de Garantía de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV ha sido evaluado   POSITIVAMENTE
por la ANECA  en el marco del programa AUDIT.
El Sistema de SGCTi de la UPV se sustenta en un sistema de información formado por los siguientes
documentos:

¿ Nivel 1. Política y Objetivos de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV.
¿ Nivel 2.   Manual de Calidad. La gestión (elaboración, revisión y actualización) del Manual de Calidad es responsabilidad del Servicio de evaluación, planificación y

calidad. El Manual es aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV. El Manual de Calidad  es público para toda la comunidad universitaria. El manual de calidad  se
revisa anualmente en la revisión del SGCTi por la dirección de la UPV.

¿ Nivel 3. Procesos y procedimientos   PEGASUS. La gestión (elaboración, revisión y actualización) de los procesos y procedimientos es responsabilidad del Servicio de
evaluación, planificación y calidad; y de las propias unidades propietarias de los mismos. Los procesos y procedimientos   PEGASUS  se encuentran actualizados en las
microwebs de cada una de las unidades. Los procesos y procedimientos se encuentran disponibles para todas las unidades de gestión responsables e involucradas en los
mismos. Todos estos procesos se encuentran sometidos al control del programa PEGASUS

¿ Nivel 4. Procedimientos y documentos propios de la Estructuras Responsables del Título. Las ERT son responsables de la gestión (elaboración, revisión y actualización) de
los procedimientos y documentos que afectan al funcionamiento interno del Título y son propios del mismo. Estos procedimientos se revisan anualmente en la revisión del
SGCTi por la  comisión académica (CAT y CATD).

¿ Nivel 5. Documentos marco de trabajo de la UPV y manuales de gestión. La UPV define, en documentos marco de trabajo y manuales de gestión, las diferentes
metodologías implantadas en la UPV para abordar diferentes aspectos relacionados con el SGCTI. La Secretaría General de la UPV  es responsable de la gestión de los
mismos. Estos documentos se revisan anualmente en la revisión del SGCTi por la dirección de la UPV.

¿ Nivel 6. Registros de Calidad del SGCTi. Son los documentos que permiten demostrar la implantación efectiva del SGCTi. Tanto las unidades de gestión de la UPV como
los diferentes órganos involucrados en la gestión de los Títulos Oficiales de la UPV tienen la responsabilidad de la gestión de todos aquellos registros de calidad que
generan.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

100 2

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Las solicitudes de admisión al doctorado del curso 2011 son 16.

Los criterios para el cálculo de las tasas  han sido:
T. de rendimiento/graduación: Respecto de los alumnos que han leído la tesis en el curso, porcentaje de los mismos que han finalizado los estudios dentro del período de 4 cursos
desde su acceso al período de investigación. La Tasa de graduación del año 2008 e s

66,67; pero tanto 2009 como 2010 fue del 100%. Suponemos que la tendencia se mantendrá y obtendremos una tasa del 100%

T. de abandono:
Porcentaje de alumnos que han accedido al período de investigación del programa y no han renovado
su matrícula en los dos cursos académicos siguientes, sin haber defendido la tesis. La tasa de abandono
en 2007 fue del 10%, en el 2008 aumentó, pero en 2009 ha sido 0. Anotamos un 2% de abandono que
creemos que puede considerarse normal
T. de eficiencia:
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Media del número de matrículas en período de investigación que han necesitado los alumnos que leen la
tesis en el programa. MEDIA de los años 2008 a 2010 fue 88,66%. Esperamos llegar a una tasa del 100,
sin que se necesiten varias matrículas para obtener el título.
 
En los casos en los que no figura ningún dato se debe a que no existen alumnos que cumplan con el
criterio, por lo que no puede realizarse el cálculo.  Cuando figura 0 es porque el resultado del cálculo es
ese.
 
LAS TASAS GLOBALES DE LA UPV son las siguientes:
 
TASA ABANDONO
 
2009:     19,43%                 2008:     17,60%                 2007:     19,86%
 
TASA EFICIENCIA( MEDIA MATRÍCULA)
 
2010:     3,1                         2009:     2,95                       2008:     2,61
 
TASA RENDIMIENTO (ÉXITO)
 
2010:     85,90%                 2009:     82,08%                 2008:     65,50%

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Existen varios mecanismos de seguimiento de los doctores egresados:
1. encuestas especificas sobre seguimiento de doctores egresados de la UPV,
2. Programa Alumni,
3. seguimiento por parte de los directores de tesis y la ERT

 1. La UPV realiza periódicamente encuestas de satisfacción de los egresados. Abajo se detalla el Sistema
de garantía interno de calidad. En lo que se refiere a egresados, existe una metodología y procedimiento
para evaluar:
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“La inserción laboral y la empleabilidad de los egresados de los Títulos Oficiales. La satisfacción de los
egresados del título con la formación recibida.”
 2. El Consejo de Gobierno el día 23 de junio de 2011 puso en marcha el Servicio universitario, ALUMNI
para mantener los vínculos entre la universidad y sus titulados. El Servicio Integrado de Empleo (SIE)
ofrece a los titulados de la UPV a través de este programa los siguientes servicios: empleo, orientación,
formación y prácticas en el extranjero, así como la participación en las actividades que el SIE organiza, es
necesario estar inscrito en ALUMNI
Información sobre la inscripción en ALUMNI en:
Oficina Alumni. Edif. Nexus (6G), primera planta, ala este. 
Correo electrónico:  alumni@sie.upv.es
http://www.upv.es/contenidos/ALUMNI/

3. Los directores de tesis y la ERT actual, así como el coordinador del Programa mantienen un contacto
posterior con los egresados mediante su relación personal, y la inclusión de los alumnos en una lista de
correo colectiva desde 1998 donde se les informa de temas de su interés.
  
Información sobre los empleabilidad de los egresados
Actualmente el programa no cuenta con datos generalizados sobre el porcentaje de estudiantes que
consiguen ayudas para contratos post-doctorales. Se conoce la obtención de un contrato internacional
en la Univ. de Leiden (Alfredo Yegros Yegros, julio 2012); y la continuación con sus trabajos de
diferentes doctorandos (Enrique Orduña Malea y otros). Hasta ahora ha sido el contacto personal con los
doctorandos los que han permitido hacer el seguimiento. No obstante, la universidad tiene previsto poner
en marcha la encuesta de egresados que permitirá contar con esta información.
La previsión de empleabilidad en todo caso está en nuestro perfil disciplinar muy vinculada a los trabajos
que ya desarrollan los doctorandos; como hemos comentado previamente, muchos de ellos habrán de
cursarlo en la modalidad de dedicación parcial por encontrarse ya trabajando y no ser habitual disponer de
medios financieros para acoger a todos los alumnos de doctorado.
Es por ello que el Programa insiste en capacitar al alumno para que demuestre el valor de su formación
de doctorado ante el posible empleador (ICC4). De esta manera esperamos aumentar la tasa de
empleabilidad del Programa
 
Previsión de contratos post-doctorales y empleabilidad

El porcentaje de estudiantes que pueden conseguir ayudas para contratos post-doctorales en nuestra área
disciplinar es cada vez mayor. Si bien actualmente no se poseen datos previos, creemos que la previsión
de empleabilidad ronda el 50% durante los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral. El tipo
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de empleos están relacionados con el trabajo como profesor universitario, contratos en institutos de
investigación y empresas, así como constitución de empresas de asesoría e innovación en su ámbito.
Desarrollo del sistema de garantía interno de calidad
 
El seguimiento y la revisión y del proceso de gestión de sugerencias, quejas y felicitaciones se realiza:
- En el marco de la autoevaluación EFQM del SEPQ y el seguimiento de su carta de
servicio.
- Mediante un proceso de auditorias internas de la UPV (auditorias PEGASUS. Véase
III.3.1).
- A través de los indicadores de proceso definidos en el ámbito del programa
 
 
Para llevar a cabo la implantación y desarrollo del Programa de Doctorado UPV ha definido, en el marco
del   Programa PEGASUS, los  procesos que permiten el desarrollo eficaz y eficiente del mismo, incluida
la satisfacción y seguimiento de los egresados. Paralelamente la Estructura Responsable del Título (ERT)
define todos los procedimientos y documentos que crea necesarios para la mejor gestión del Título, que
en general son estos.
AI01. INFORMACIÓN
AI02. DIFUSION DE INFORMACIÓN
AI03. ACCIONES HACIA FUTUROS ALUMNOS
OPI01. GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS PROPIOS
OPI02. GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS DE ACOGIDA
OPI04. INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMAS DE MOVILIDAD
SA05. CONVALIDACIONES, ADAPTACIONES Y RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS BAJO
PROGRAMAS DE INTERCAMBIO
SA11. GESTIONES RELACIONADAS CON PROGRAMAS DE POSGRADO OFICIAL
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SA12. EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y CREDENCIALES
ASICA04. MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS
ASICA06. GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA
SEPQ07. GESTIÓN DE PROCESOS PEGASUS
SEPQ09. GESTIÓN TÉCNICA DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR
SEPQ10. GESTIÓN DEL SISTEMA DE SUGERENCIAS, QUEJAS Y FELICITACIONES
SEPQ11. GESTIÓN DE PLANES DE MEJORA
SEPQ12. EVALUACION DE LOS PROCESOS Y LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA UPV
SIE01. GESTIÓN DE PRACTICAS EN EMPRESA
SIE03. GESTIÓN EMPLEO UPV
SIE05. PLAN INTEGRAL EMPLEO
SIE06. ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO UPV
SIE07. ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO
(OPEA)
SIE08. ESTUDIOS DE EMPLEABILIDAD
ICE01. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA INICIAL
ICE02. FORMACIÓN PERMANENTE PEDAGÓGICA
ICE03. ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA
ICE06. GESTIÓN DE ENCUESTAS Y CORRECCIÓN DE EXÁMENES ICE08. PROGRAMA
INTEGRA
SRH01. SELECCIÓN, PROVISION, INCORPORACIÓN Y CESE DE PERSONAL
SRH11. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
SMA01. MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO
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El proceso de evaluación para la mejora de la calidad de la enseñanza de los Títulos Oficiales de la
UPV(grado, máster y doctorado)  describe la metodología y los procedimientos implantados en la UPV
para evaluar:

¿ La gestión de las prácticas externas.
¿ La inserción laboral y la empleabilidad de los egresados de los Títulos Oficiales. La satisfacción de los egresados del título con la formación recibida.
¿ La gestión de los programas de movilidad.
¿ La satisfacción de grupos de interés del Título
¿ Gestión de sugerencias, quejas y felicitaciones.
¿ Evaluación y mejora del profesorado docente

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

90 95

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

La siguiente tabla muestra los resultados obtenidos a cuatro
y tres años

 Cursos 2007-2010 Cursos 2008-2010

Matriculados 42 38

Tesis Leídas 9 6

Ratio 21,43% 15,79%

En estos momentos estamos trabajando para que aumente el éxito del Programa, teniendo en cuenta que la lectura de tesis es un trabajo arduo de varios años de dedicación.

Valores numéricos estimados para las  tasas de éxito
3 años: 3 (dado que se cuenta con matrículas parciales)
4 años: 5
6 años: se prevé un porcentaje de éxito del 95%
Resultados del sistema de garantía interno de calidad

Anualmente el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la UPV, elabora el informe de
resultados del Título que incluye:
Para grados y másteres

1. Indicadores de actividad docente:
¿ Índice de actividad docente IAD.
¿ Tasa de PDI doctor.
¿ Tasa de PDI a tiempo completo.

2. Indicadores de actividad investigadora:
¿ Índice de actividad investigadora IAI.

3. Indicadores de demanda:
¿ Tasa de matriculación.
¿ Tasa de oferta y demanda.

4. Indicadores de calidad de la enseñanza:
¿ Tasa de graduación.
¿ Tasa de rendimiento.
¿ Tasa de abandono.
¿ Tasa de eficiencia.

5. Indicadores de internacionalización:
¿ Número de alumnos de intercambio recibidos.
¿ Número de alumnos matriculados que han realizado intercambio  académico.
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¿ Número de alumnos titulados que han realizado intercambio académico.
6. Indicadores de empleabilidad:

¿ Número de alumnos que han realizado prácticas en empresa.
¿ Número de alumnos titulados que han realizado prácticas en empresas.
¿ Tasa de empleabilidad.

7. Indicadores de satisfacción de los grupos de interés.
¿ Satisfacción media del profesorado con la gestión del título.
¿ Satisfacción media del alumnado con la gestión del título.
¿ Satisfacción media del alumnado con la docencia impartida en el título.
¿ Satisfacción media del titulado con la formación recibida.
¿ Satisfacción media del titulado con la gestión del título.
¿ Satisfacción media del titulado con el título (3 años)

Para programas de doctorado
1.  Indicadores de profesores/investigadores del programa

¿ Nº de profesores/investigadores que participan en el Programa: contados como los que han dirigido al menos una tesis doctoral en los últimos 6 años o tienen inscrita alguna
tesis doctoral

¿ Nº promedio de sexenios de los profesores/investigadores que participan en el Programa
¿ Nº de sexenios del coordinador del Programa
¿ Nº promedio de sexenios de los profesores/investigadores miembros de la Comisión Académica del Programa
¿ Nº promedio de proyectos de investigación en que participan los profesores/investigadores que participan en el Programa
¿ Nº promedio de proyectos de investigación en que participan, como investigador principal, los profesores/investigadores que participan en el Programa
¿ Nº promedio de contribuciones científicas de los profesores/investigadores que participan en el Programa

o En revistas indexadas
o En Congresos con actas
o Patentes
o Obras artísticas
o Otros (Especificar en el informe de gestión)

2.  Indicadores de estudiantes/tesis del programa
¿ Nº de tesis leídas en el Programa
¿ Nº de tesis inscritas en el Programa
¿ Nº de alumnos con beca/contrato de investigación
¿ Porcentaje de tesis leídas antes de tres años contados desde la fecha inscripción de la tesis.
¿ Nº promedio de contribuciones científicas de las tesis leídas en el momento de la lectura de la misma

o En revistas indexadas
o En Congresos con actas
o Patentes
o Obras artísticas
o Otros (Especificar en el informe de gestión)

¿ Nº promedio de contribuciones científicas de las tesis un año después de la fecha de presentación de la tesis
¿ Porcentaje de alumnos que han participado en programas de movilidad durante la realización de la tesis doctoral

o Porcentaje con financiación para la movilidad
o Porcentaje con financiación de programas competitivos

¿ Tiempo medio de duración de las estancias de movilidad de los alumnos que han participado en programas de movilidad
¿ Nº de convenios vigentes del Programa con otras instituciones nacionales o internacionales públicas y privadas

El informe de resultados se encuentra en el informe de gestión del título.
Anualmente, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la UPV envía a la  comisión
acadeámica (CAT/CATD)  informe de SQF.
A partir del informe de resultados del Título, emitido por el Servicio de Evaluación, Planificación y
Calidad, la Comisión Académica  (CAT/CATD), en la cual participan los diferentes grupos de interés
(alumnado, personal docente y personal de administración y servicios), elabora el Informe de gestión del
Título en el que se recoge:

¿ Análisis de los resultados y el cumplimiento de las metas establecidas.
¿ Análisis cualitativo del funcionamiento del Título: fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades.
¿ Análisis de los informes externos de evaluación.
¿ Las sugerencias, quejas y felicitaciones recibidas.
¿ Los resultados de la implantación de las mejoras.
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El  informe de gestión del título es aprobado por la Estructura Responsable del Título a través de las
Juntas de Centros, Consejos de Instituto Universitario de Investigación y Consejos de Departamento, y
remitido para su revisión a la Comisión de Calidad de la UPV y al Consejo Social para su difusión a la
Sociedad.
El Informe de gestión del Título debe proporcionar la siguiente información de salida:

1. Definición de objetivos y metas del Título.
2. Plan de mejora del Título

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24330237D Mª Fernanda Peset Mancebo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mpesetm@upv.es +690682417 +34963877399 Coordinadora Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19874739W Juan Julia Igual

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vi@upv.es 963877103 963877937 Rector UPV

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24330237D Mª Fernanda Peset Mancebo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mpesetm@upv.es +690682417 +34963877399 Coordinadora Doctorado
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : Convenios ICC.pdf

HASH SHA1 : f+zZBHK76VedQzNnCsVNfkENkWc=

Código CSV : 81107008030128075603808

Convenios ICC.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : ALEGACIONES Y APORTACIONES DEL EQUIPO -17 oct.pdf

HASH SHA1 : 6uT1Codrr7SOCOXx/4kVWGlHkeI=

Código CSV : 89441129431140897447695

ALEGACIONES Y APORTACIONES DEL EQUIPO -17 oct.pdf
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD 


POLITÉCNICA DE VALENCIA PARA COLABORAR EN EL PROGRAMA DE 


DOCTORADO “GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN EN LAS 


ORGANIZACIONES” 


 


En Murcia, a … de ……………… de 2012 


 


REUNIDOS 


 


 Por una parte, el Sr. D. José Antonio Cobacho Gómez, Rector Magnífico de la 


Universidad de Murcia, interviene en su representación en virtud de las facultades que 


le autoriza su nombramiento, verificado en virtud de Decreto 68/2010, de 9 de abril 


(BORM de 15 de abril de 2010), y de acuerdo con las competencias que le otorgan el 


artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 


artículo 42 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 


85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia (BORM de 6 de septiembre de 2004). 


 


 Por otra parte, el Sr. D. Juan Juliá Igual, Rector Magnífico de la Universitat 


Politècnica de València, interviene en su representación en virtud de las facultades que la 


autoriza su nombramiento, en virtud de Decreto 52/2009, de 3 de abril, del Consell de la 


Generalitat (incluir referencia al boletín oficial) y de acuerdo con las competencias que le 


otorgan el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 


el artículo 53-d de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia, aprobados por 


Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell. 


 


Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación y capacidad jurídica 


suficiente para suscribir el presente convenio y a tal efecto 


 


EXPONEN 


 


Que la Universidad de Murcia contempla en sus Estatutos una actuación 


adecuada a los principios de participación, interdisciplinariedad y pluralismo, procurando 


favorecer la relación con el entorno regional, nacional e internacional, así como la 


cooperación con otras instituciones de investigación o enseñanza superior. 
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Que el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 


enseñanzas oficiales de doctorado, prevé en su artículo 8.1 que “la Universidad, de 


acuerdo con lo que establezca su normativa, definirá su estrategia en materia de 


investigación y de formación doctoral que se articulará a través de Programas de 


Doctorado desarrollados en Escuelas de Doctorado o en sus otras unidades 


competentes en materia de investigación, de acuerdo con lo establecido en los 


estatutos de la Universidad, en los respectivos convenios de colaboración y en este 


real decreto” y continúa en su artículo 8.2 que “la citada estrategia contará 


preferentemente con aliados externos para su puesta en marcha en virtud de 


complementariedades, compartición de excelencia o sinergias con las estrategias de 


I+D+i de otras instituciones. En este sentido, los programas de doctorado pueden 


llevarse a cabo de forma conjunta entre varias universidades y contar con la 


colaboración, expresada mediante un convenio, de otros organismos, centros, 


instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, nacionales o 


extranjeros. 


 


 Que la Universidad de Murcia, a través de la Facultad de Comunicación y 


Documentación, va a desarrollar el Programa de Doctorado “Gestión de la Información 


y de la Comunicación en las Organizaciones” que tiene como objetivos principales: La 


presente propuesta representa una adaptación/transformación de los contenidos y 


competencias de los programas precedentes, especialmente todos aquellos 


relacionados con los aspectos de la Gestión de Información y la Comunicación en todo 


tipo de organizaciones, centrándonos especialmente en la idea de la información como 


un ecosistema en medio del cual los flujos de información y comunicación se 


convierten en un elemento dinamizador y generador de valor añadido en las 


organizaciones, facilitando una mejor dirección estratégica de las mismas. 


 


 Que el Departamento de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia 


del Arte de la Universitat Politècnica de València está interesada en participar en este 


doctorado y facilitar su experiencia en la gestión estratégica de la información y 


comunicación, así como sus instalaciones e infraestructura, para colaborar en la 


formación práctica e investigadora de los estudiantes del Programa de Doctorado 


“Gestión de la Información y de la Comunicación en las Organizaciones”. 


 


 Por ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio con sujeción a 


las siguientes 
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CLÁUSULAS 


 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Universidad de Murcia y la 


Universitat Politècnica de València para facilitar la realización del Programa de 


Doctorado “Gestión de la Información y de la Comunicación en las Organizaciones”, 


cuyo desarrollo será responsabilidad de la Facultad de Comunicación y 


Documentación de la Universidad de Murcia. 


 


SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 


La Universitat Politècnica de València colaborará con la Universidad de Murcia en el 


desarrollo del mencionado Programa de Doctorado mediante la realización de las 


siguientes actuaciones: 


- Aportará sus instalaciones, infraestructura y conocimientos sobre la materia 


objeto del Programa de Doctorado, para la realización de las investigaciones y 


estudios exploratorios objeto del Programa. 


- Aportará personal investigador especializado para la impartición de docencia y 


codirección de tesis doctorales. 


 


TERCERA.- COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA: 


La Universidad de Murcia, a través de la Facultad de Comunicación y Documentación, 


aportará para la consecución del objeto del presente convenio: 


- El personal docente e investigador para la impartición del programa de 


doctorado. 


- La metodología y experiencia en la investigación necesarias para la supervisión 


de los proyectos de investigación a llevar a cabo al amparo del presente 


Convenio. 


- Las instalaciones, material bibliográfico e informático. 


 


CUARTA.- COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO 


A partir de la firma del presente convenio ambas partes, de común acuerdo, constituirán 


una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por dos representantes designados por 


las mismas en régimen de paridad. Dicha Comisión se responsabilizará de la 


planificación, seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del convenio. 


La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de las partes y 


elevará informes y propuestas a los órganos rectores de cada una de ellas. 
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QUINTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO 


El presente convenio entrará regirá desde su fecha y producirá efectos en el curso 


académico 2013-2014, siempre que las enseñanzas que contempla hayan sido 


verificadas por el Consejo de Universidades y autorizadas por el Consejo de Gobierno 


de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, formalizado con al menos tres 


meses de antelación a la terminación del curso académico 2013-2014. 


 


SEXTA.- DENUNCIA 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio comunicándolo a la otra 


parte interviniente, por escrito, con tres (3) meses de antelación a la fecha en la que 


desee la terminación del mismo. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 


iniciadas en el momento de notificación de la denuncia. 


 


SÉPTIMA.- CUESTIONES LITIGIOSAS 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 


efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de 


solventarse por la Comisión Mixta de Seguimiento regulada en el mismo. Si no se llegara 


a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento del orden jurisdiccional 


Contencioso-Administrativo. 


 


Y para que conste a los efectos previstos firman el presente Convenio en el lugar y fecha 


indicados al principio. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 


 


 


Fdo.: José Antonio Cobacho Gómez 


POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA 


DE VALÈNCIA 


 


 


Fdo.: Juan Juliá Igual 
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ALEGACIONES Y MODIFICACIONES 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  
 
Modificado título del programa 
   
Siguiendo las recomendaciones se invierte el orden del título, si bien entendemos que en las 


líneas de investigación están reflejadas las concernientes a industrias culturales, entendidas 


como agentes de “producción, distribución y/o comercialización de bienes culturales” (MCU), 


que equivalen a los operadores culturales, definidos ya hace años como “cualesquiera personas 


o entidades, públicas o privadas, que realizan actividades relacionadas con el mundo de la 


cultura” (MIOR). Todas las líneas incluyen el análisis del cambio de los modelos de negocio y 


propuestas de puesta en valor del entorno digital. Algo que también puede verse en el tema de 


varias tesis doctorales leídas las relacionadas con televisión, gestión del patrimonio…  


 
 
Revisado el Contexto del título  (1.2) para indicar la Relación de la situación del I+D+i 
del sector científico-profesional con la estrategia I+D+i de la UPV 
 


 
CRITERIO 2. COMPETENCIAS  
 
Modificadas las competencias para alinearlas al MECES y hacerlas evaluables 
 
 


CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Introducida información sobre el perfil de ingreso recomendado, capacidades y 
conocimientos, e idiomas 
 
 
CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Modificadas las actividades formativas 1 a 4 
 
 
CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
Incluida información sobre expertos internacionales y previsión de estancias, co-tutelas 
y menciones europeas 
 
 
Dres. Mauro Natale (Universidad de Ginebra), Ismael Rafols (Instituto de investigación en 


ciencia y tecnologia-SPRU, Gran Bretaña), Gennaro Toscano (Instituto Nacional del 


Patrimonio-INP, Francia), Juan Gorraiz (Universidad de Viena)…  


 


 
CRITERIO 7. RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS 
 
Concretada la previsión de recursos y previsión de porcentajes 
 
 
CRITERIO 8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO 
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Incluida información sobre procedimientos que aseguran el desarrollo adecuado de las 
acciones, así como previsión del porcentaje de obtención de ayudas postdoc y 
empleabilidad 
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APORTACIONES DEL EQUIPO DE INVESTIGACION 
 
La URL para acceder a los Curricula completos de los profesores es la 


siguiente: http://dl.dropbox.com/u/6611397/CVs.rar 
 
 


AGULLO-CALATAYUD, V. et al. “Consumption of anabolic steroids in sport, 
physical activity and as a drug of abuse: an analysis of the scientific literature 
and areas of research”. British Journal of Sports Medicine. 2008, 42 (2), pp. 
103-109 


Albiñana, José [et al.] Fotógrafos valencianos años 60. Valencia : Conselleria 
de Cultura, Educació i Ciència, 1992. ISBN 84-7890-669-X 


ALEIXANDRE, Rafael, et al. “Full-text publications in peer-reviewed journals 
derived from presentations at three ISSI Conferences”. Scientometrics. 2009, 
80(2), pp. 409-420. 


ALEIXANDRE, Rafael, et al. “Hypothetical influence of non-indexed Spanish 
medical journals on the impact factor of the Journal Citation Reports-indexed 
journals”. Scientometrics. 2007, 70 (1), pp. 53-66.  


ALEIXANDRE, Rafael, et al. “Identification of information sources and citation 
patterns in the field of reciprocating internal combustion engines”. 
Scientometrics. 2004, 59 (3), pp. 321-336. 


ALEIXANDRE-BENAVENT, Rafael; FERRER-SAPENA, Antonia; PESET, 
Fernanda. “Informatización de la historia clínica en España”. El profesional de 
la información. 2010, vol. 19, nº. 3, pp. 231-239. 


ALIAGA MORELL, Joan. “El taller de Valencia en el Gótico Internacional”. En: 
La pintura gótica durante el siglo XV en tierras de Aragón y en otros territorios 
peninsulares. Zaragoza: Institución Fernando el Católico-CSIC, 2007. pp. 207-
242. 


ALIAGA MORELL, Joan. “La pintura en tiempos de Alfonso el Magnánimo”. 
En: Alfons el Magnànim de València a Nàpols. Valencia: Institució Alfons el 
Magnànim, 2009. pp. 281-294 


ALIAGA MORELL, Joan. Els Peris i la Pintura Valenciana Medieval. Valencia: 
Institució Valenciana d’Estudis i Investigació, 1996. 


ALIAGA, Joan; LLANES, Carme. “Jaume Mateu y el Retablo de San Sebastián 
de Villar del Cobo (Teruel)”. Boletín del Museo e Instituto Camón Aznar. 2012. 


ALIAGA, Joan; RAMÓN, Nuria. “Bertomeu Coscollà and the main altarpiece of 
the cathedral of Valencia. New documents”. En: International Medieval Meeting 
Lleida. Lleida, 2012. 


Ángeles, Álvaro de los / Enric Mira. Ana Teresa Ortega. Foto-esculturas. 
Instalaciones, Ed. Diputación de Valencia, Institució Alfons el Magnanim, 
Colección Itineraris, Valencia 2006. ISBN: 84-7822-482-3, pg. 1-130 
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ASENSI ARTIGA, Vivina. “Presentación”. En: HELLÍN ORTUÑO, P.A., et al. 
(coords). Imágenes de la Cultura/Cultura de las imágenes. Murcia: Universidad 
de Murcia, 2007. pp. 9-13. 


ASENSI ARTIGA, Vivina. “Selecciones bibliográficas”. En: FARIAS BATLLE 
(dir). Informe Anual de la Profesión Periodística. Madrid: Asociación de la 
Prensa de Madrid, 2007. pp. 375-381. 


ASENSI ARTIGA, Vivina; CÁNOVAS BERNABÉ, E. “Digitalización de la 
colección de carteles de temática festiva de la Biblioteca Regional de Murcia: 
Desarrollo de la base de datos en la aplicación Dacar”. Boletín de la ANABAD. 
2010, 60 (2), pp. 71-84. 


ASENSI ARTIGA, Vivina; CÁNOVAS BERNABÉ, E. “El cartel festivo en la 
ciudad de Murcia: creación de una colección digital. Análisis y evolución formal 
desde un enfoque multidisciplinar”. Digitum: Deposito Institucional de la 
Universidad de Murcia. 2010, pp. 1-9. 


ASENSI ARTIGA, Vivina; TOMÁS FRUTOS, J; MIÑANO PASTOR, E. “Los 
recursos documentales y su aporte a los servicios informativos de televisión: el 
caso de televisión Española en Murcia”. Ibersid: Revista de sistemas de 
información y documentación. 2009, 7, 8, pp. 181-186. 


BAEZ, José Manuel, et al. “La normalización de los currículos científicos”. El 
profesional de la información. 2008, vol. 17, nº. 2, pp. 213-220. 


BAIGET, Tomàs, et al. Normalización De La Información: La Aportación De 
IraLIS. El Profesional De La Información. 2007, vol. 16, núm. 6, pp. 636-643.  


Barro, David, “Ana Teresa Ortega-Lugares del saber y exilio científico”, El 
Mundo, El Cultural/Arte, Madrid, 16/07/2010 


Benlloch Serrano, Josep (2007)   DOCUMENTOS DE UNA 
TRANSFORMACIÓN. En: Ocho visiones distrito C. Valencia: Universidad 
Politécnica de Valencia. Servicio de Publicaciones ISBN 978-84-8363-319-9 


Benlloch Serrano, Josep. Imágenes desde la fotografía. (1997)   En: Desde la 
imagen Valencia: Diputación Provincial de Valencia ISBN 84-7795-115-2 


BOSCH, I; GÓMEZ, S; VERGARA, L. “A ground system for early forest fire 
detection based on infrared signal processing”. International Journal of Remote 
Sensing. 2011, vol. 32, issue 17, pp. 4857-4870 


BOSCH, I; VERGARA, L. “Normalized split-spectrum: a detection approach”. 
Ultrasonics. 2008, vol. 48, issue 1, pp. 56-65. 


CABRERA MÉNDEZ, Margarita; LLORET ROMERO, Nuria. “Turismo Cultural: 
análisis para el desarrollo de un proyecto de aplicación de las nuevas 
tecnologías de la información a la comercialización y difusión turística”. En: 1st 
International Research Seminar on Architectural Heritage and Sustainable 
Development of Small and Medium Cities in South Mediterranean. Pisa: 
Edizioni ETS, 2005. 


FERRER, Antonia. “Información en la empresa para innovar y competir”. El 
Profesional De La Información. 2008, vol. 17, núm. 5, pp. 481-486. 
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FERRER, M, et al. “Fast affine projection algorithms for filtered-x multicahnnel 
active noise control”. IEEE Transactions on Audio, Speech and Language 
Processing. 2008, vol. 16, nº 8, pp. 1396-1408. 


FERRER, M, et al. “Transient analysis of conventional filtered-x affine projection 
algorithm for active noise control”. IEEE Transactions on Audio, Speech and 
Language Processing. 2011, vol. 19, nº 3, pp. 652-657. 


FERRER-SAPENA, Antonia. “EcSocial.com. Servicio de información para la 
Economía Social”. El profesional de la información. 2007, vol. 16, nº. 3, pp. 
225-234. 


FERRER-SAPENA, Antonia. “Información en la empresa para innovar y 
competir”. El profesional de la información. 2008, vol. 17, nº 5, pp. 481-486. 


FERRER-SAPENA, Antonia; PESET, Fernanda. “Análisis de los directorios 
privados de información empresarial española”. El Profesional De La 
Información. 2007, vol. 16, n. 3, pp. 243-257.  


GARCÍA MARCO, Francisco Javier.  “El libro electrónico y digital en la ecología 
informacional”. El profesional de la información. 2008, vol. 17, nº 4, pp. 373-
389. 


GARCÍA MARCO, Francisco Javier.  “Teaching digital libraries in Spain: context 
and experiences”. Education for information. 2009, n. 27, pp. 127-155. 


GARCÍA MARCO, Francisco Javier. “La pirámide de la información revisitada: 
enriqueciendo el modelo desde la ciencia cognitiva”. El profesional de la 
información. 2011, vol. 20, nº. 1. 


GARCÍA MARCO, Francisco Javier. “Libraries in the digital ecology: reflections 
and trends”. The Electronic Library. 2011, 29 (1), pp. 105-120. 


GARCÍA MARCO, Francisco Javier. “Ontologías y organización del 
conocimiento: retos y oportunidades para el profesional de la información”. El 
profesional de la información. 2007, vol. 16, nº 6, pp. 541-550. 


GARCÍA MARCO, Francisco Javier. “Psicología y sociología de la información: 
una necesidad práctica y teórica”. El profesional de la información. 2011, vol. 
20, nº. 1. 


GARCÍA MARCO, Francisco Javier; PINTO MOLINA, María. “Local versus 
global information relevance in web site use: a case study with the information 
literacy portal AlfinEEES”. Information Research. 2010, 15, 4. 


GIMÉNEZ CHORNET, Vicent. “El impacto tecnológico en los servicios 
archivísticos”. Tabula. 2009, 12. pp. 189-203. 


GIMÉNEZ CHORNET, Vicent. “La recuperación de la información en los 
archivos en línea”. BiD: textos universitaris de biblioteconomia i documentació. 
2011, Núm. 27. 


GIMÉNEZ CHORNET, Vicent; BUIGUES GARCÍA, Mar. “Impact of Web 2.0 on 
national libraries”. International Journal of Information Management, (Article in 
Press), ISSN: 0268-4012 


GIMÉNEZ CHORNET, Vicent; ESCRIG-GIMÉNEZ, Mercedes. “Designing a 
Thesaurus to Give Visibility to the Historical Archives in the Archivo del Reino in 
Valencia”. Knowledge Organization, 38 (2011), No.2, pp. 153-166. 
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GÓMEZ, S; et al. “Geometrical Feature Extraction from Ultrasonic Time 
Frequency Responses: An Application to Nondestructive Testing of Materials”. 
EURASIP Journal on Advances in Signal Processing. 2010.  


GONZÁLEZ, A, et al. “Multichannel Active Noise Equalization of Interior Noise”. 
IEEE Transactions on Audio, Speech and Language Processing. 2006, vol 14, 
nº 1, pp. 110-122. 


GONZÁLEZ, A, et al. “Practical implementation of multichannel adaptive filters 
based on FTF and FAP algorithms for active noise control”. International 
Journal of Adaptive Control and Signal Processing. 2005, vol. 19, nº 2, pp. 89-
105. 


GONZÁLEZ-ALCAIDE, G, et al. “Library and information science research 
trends: analysis of journal articles in LISA”. Journal of the American Society for 
Information Science and Technology. 2008, 59 (1), pp. 150-154. 


GONZÁLEZ-ALCAIDE, G. et al. “Coauthorship networks and institutional 
collaboration patterns in reproductive biology”. Fertility and Sterility. 2008, vol. 
90, nº 4, pp. 941-956 


LLORENS, José, et al. “Evaluación de los estudios de Documentación: el caso 
de la Universidad Politécnica de Valencia”. El profesional de la información.  
2007, Vol. 16, pp. 475-480. 


LLORET ROMERO, Nuria, et al. “BIVALDI the digital library of the Valencian 
Bibliographic Inheritance”. In: THENG, Yin-Leng, et al. Handbook of Research 
on Digital Libraries: Design, Development, and Impact. Hershey, PA: 
Information Science Reference, 2009. pp 456-481. 


LLORET ROMERO, Nuria; et al. “Human-technology interaction. Accessible 
interfaces design in Spanish University e-learning platforms”. Lecture Notes in 
Business Information Processing. 2007, vol. 4. pp. 101-112. 


LLORET ROMERO, Nuria; et al. “Recovery of descriptive information in images 
from digital libraries by means of EXIF metadata”. Library Hi Tech. 2008, 
Volume: 26,  Issue: 2, pp. 302 – 315. 


LLORET, Nuria, et al. “Integración de servicios de referencia digital con la 
gestión de una biblioteca experiencias con Koha”. El profesional de la 
información. 2009, vol. 6, pp. 50-62. 


LLORET, Nuria; CANET, Fernando. “Nuevos escenarios, nuevas formas de 
expresión narrativa. Web 2.0 y el lenguaje audiovisual”. Anuario Hipertext.net. 
2008, Vol. 6, pp. 1-15 


LÓPEZ GÓMEZ, Pedro.  “Archival Science in Spain between 1975 and 2005. A 
Review”. Archival Science. International Journal on Recorded Information, v. 7, 
n. 3, 2007. 


LÓPEZ GÓMEZ, Pedro. "Formación archivística: Especialistas y/o 
generalistas". En: Proceedings of the 12th International Congress on Archives: 
(Montréal, 6 11 September 1992). München; New Providence; London; Paris: 
Saur, 1994, pp. 297-311. 


LÓPEZ GÓMEZ, Pedro. El Documento de archivo. Un estudio. A Coruña: 
Universidade da Coruña. Servizo de Publicacións, 2007. 
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LÓPEZ GÓMEZ, Pedro. La Expedición Iglesias al Amazonas. Madrid: 
Ministerio de Medio Ambiente. Madrid: Secretaría General de Medio Ambiente, 
Organismo Autónomo Parques Nacionales, 2002. 


MARTINEZ MENDEZ F.J., et al. “New architectures for presenting search 
results based on web search engines users experience”. Information Research. 
2011, vol. 16, pp. 461-474. 


MARTINEZ MENDEZ, F.J.; LOPEZ CARREÑO, R. “El sinsentido de hablar de 
literatura gris en la época 2.0”. El profesional de la información. 2011, vol. 20, 
pp. 621-626. 


MARTINEZ MENDEZ, F.J.; PASTOR SANCHEZ, J.A.; LOPEZ CARREÑO, 
R. “Las patentes como indicador de la actividad científica en las universidades 
españolas”. El profesional de la información. 2010, vol. 19, pp. 168-174. 


MARZAL, Pascual. "Una visión jurídica de los mayorazgos valencianos entre la 
época foral y la Nueva Planta". Anuario de Historia del Derecho Español. 1996, 
tomo XLVI, pp. 229-364. 
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de Valencia (1675-1741). Valencia: Universitat de València, 2003. 
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